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DlKBI&6iOM-AOMINIST»A010Nt 
Callo dol Carmen, ndnii. 29, «atresn^Q^ 

retstouo nám, 2S-&9

▼BMTil BB BJB2HPI.AItB8t 
H M s te r io  Ae la  3ol»emAoléai« p lim ia  1»4|af 

N ém ero  m e llo ,

D [  M A D R I D
S U M A R I O

Parte oficial#

Presidencia del Directorio Militar,
Real decreto o^probando la plantilla  

definitiva del personal adm inistra- 
tivo de la Fiscalía del Tribunal S u 
premo, que quedará constituido en 
la forma que se menciona.—Pági
nas iiO'6 y 110i7.

'Otro nombrando Caballero Gran Cruz 
de la Orden de Isabel la Católica a 
D. Cristóbal García Loygorri y  M u- 
vrieta, Duque de Vistaherpiosa. — 
Página 1107.

Otro Ídem para la Canonjía vacante 
en la Santa Iglesia Ctedrl de Ceuta, 
que ha de reducirse a Colegiala, a 
D. Pablo de Pablos B uque.— PágU \ 
na 1107.

Onos concediendo la Gran Cruz de Id 
Orden del Mérito Militar, designada 
para premiar servicios especiales, a 
p. Estmdslao de ürquijo  y  Ussáa, 
'Marqués de Crquijo; a los Genera
les de brigada D. Juan G arcía-Al- 
doye y Mancebo y  D. Daniel Manso 
Miguel, y al Auditor general de  
Ejército D. José Mufioz Repiso y

^^ázquez.— Páginas 1107 y  iiO'8.
Otros disponiendo qiíe lo s ' Generales 

de brigada, en situación de prim era  
reserva, D. Rafael Sierra León y  don 
José de Anca Merlo pasen a la de 
fm rda.~~Pdgina  1108..

Viro concediendo la libertad éondicio- 
ual a los penados que se mencionan, 
sentenciados 'por los Tribunales del 

de Guenm..— Página 1108. 
ídem id. al corrigendo en la Pe-i 

nitenciaría Militar de Mahón, F u l-  
Rodríguez Feimández, Guar

dia civil que fu é  del 12.^ Tercio de 
mcfto instituto.— Página 1108.

autorizando 'al Ministerio de la 
puerpa para que por el Archivo F a- 
^uLativo y  Museo de Artillería se 
^quieran de la Sociedad ^^Dans- 
o^cltiiriffei BrndikaV\ de Copenha

gue {Dinamarca), 10 fusiles am e
tralladoras, Madsen para - In fn teria , 

■con respetos, accesorios y  dos ju e 
gos de equipos especiales. — Pági
nas 1108.

Otro ídem id. id. de la Sociedad 
Schneider y  CompañicC^ 10.000 es

poletas denoiadoras para granada 
rompedora de diez por cinco centi- 
nt e tros.— Página  1109.

Otro autorizando la exención 'de las, 
formalidades de subasta y  concurso 
para- las obras de la carretera de 
b a r  - D rius B u farcut - Tafersit, y  
construcción del ramal B u far cu f  a 
Azib de Midar, en el territorio de 
Melilla.— Página 1109.

Otro ídem al Ministerio, de la Guerra 
para que por el Servicio de A via
ción se efectúe por gestión directa  
la adquisición de 40Ó.O00 cartuchos 
o M inarlos y  100.000 trazantes pmra 
ametralladoras ''Dame"'' y  ‘‘Fia- 
hersj'\— Página 1109.

Otro ídem al Depósito de Recría y  
Dojua de la séptim a zona pecuaria  
para la celebración de un concurso 
de abriendo de las 1.286 hectáreas 
de terreno pard  pasto y  labor que 
necesita.— Página 1109.

Otro disponiendo cesen los Consejeros 
electivos del Consejo del Servicio  
Geográfico D. Juan Mañd ^e rn á n -  
Idez, D. Paulino Martinez y  Cajén, 
'tí. Aríwro Revaltés y  Sanromá y  
B. José María Cobos y  Alvarez, por 
haber cumplido el tiem po regla- 
m eníario .— Página 1109.

'Otro nombrando Consejeros electivos 
dcl Consejo del Servicio Geográfico 
a los Ingenieros geogMfos D. Pau-^ 
lino M artínez %j Üajén, B . Eduar
do Torallas y Tondo, B. Manuel 
García M artínez y  D. Cipriano Ar- 
hex y CusK con los honores de Jefe  
superior de 'Adinvnistracíón vic il.— 
Págmá  1109.

Real orden autorizando al 'Subsecre
tario del Ministerio de Instrucción  
pública ydBellas Artes para dar co-. 
mienzo a los timbajos de prepara
ción c instalación para la. próxima

Exposición de Bellas Artes.—Pági^ 
na 1109.

OEPARTAIEIÍTOS l l i lS T E R l  LEJ

Guerrii.
Real orden circular relativa a lat 

sanciones que han dé imponerse a 
los individuos, que hmi dejado de 
pasar las revistas anuales reglmnen- 
taínas.—Páginas 1109 y  1110.

H acieM ae
Real orden señalando el recargo que 

deben satisfacer en el mes de Marzo 
las liquidaciones de derechos de 
Arancel que se hagan efectivos en 
plüia o billetes.— Página 1110.

Otro ídem  las cotizaciones medias para 
la aplicación de lós coeficientes por 
depreciación de moneda en el mes 
de Marzo.— Página 1110.

Otra concediendo la admisión tempo* 
ral de los, automóviles que con deS'^ 
tino a la Exposición qüc debe cele
brarse en el Palacio de Hielo, de 
esta Corte^ en el mes de Mayo pró
xim o, se presenten al despacho en 
las Aduanas y  por mediación de los 
Agentes que se menciona. — Pági
nas 1110 y  1111.

Otra disponiendo que el tipo de gra
vam en que coresponde aplicar a las 
'expoliaciones de aceite de oliva du 
rante el corriente mes de Mdrzo es 
el de 20 pesetas por quintal m étri
co.— Página 1111.

G obeniacidá,
Real orden disponiendo que el recóno- 

cirniento de todos los Médicos d i
rectores de baños en activo que ha
yan cumplido setenta años se efec
túe por los Doctores José Palan
ca y D. Manuel Arredondo.— Pág^  ̂
na 1111.

Otra ídem que por los Gobernadores et- 
viles de todas las provincias, excepto 
las Vascongadas y  Navarra, se red a 
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me de las Jefaturas de Obras públicas 
relación de los pueblos que están 
autorizados para construir caminos 
vecinales con subvención del E sta
do,— Página 1112.

Otra aiUorizando en el Cuerop de Te- 
lágrafñs lüs- vacantes qiie se m en
cionan.— Página 1112.

ínstruccióB:- públiea. y Bjsllasr. Artes,
Tieal orden disponiendo se an ior ticen  

Ciiolro pinzas de Poricro.s qu in to s  
del escalafón general del personal 
subalterno pe este Ministerio, y sie
te plazas más del especial de las 
Universidades del Reino, vacantes 
por cesantía de los que las desempe
ñaban.— Págincv ifH2.

Otra ídem ÜL una-, plazas de PorJm^üs 
quinto, vacante: en el escalafóm e$r¡̂- 
peeial déP personcd sidiaUerno del

Museo Nacional del Prado.—Pági
na 1112.

Otra iconiinuación) disponiendo as
ciendan en, comida de escalas, con 
los sueldos, y/ cam las antigüedades 
que se eDzpresmi, los Maestros y 
Maestras, que so: mencionart.—Pági
nas í i í2 i  a

Fome^ito.
Real orden rcialíva' a la forma de pro

veerse los detinos del personal de 
los Cuerpos Auxiliares dependien
tes de este M inisterio. — Páiqína. 
1117.

T rabajo , Comercio e Industria ,
Real orden disponiendo se autorice a 

las Empresas dé sm nínistro de enen. 
gíü eléctrica dé: Mhdrid para cobrar 
en los corúratm a,, base de contador

los m ínimos 'de consumo al mes que. 
se indican.— Páginas 1117 y  1118.

A áinfefstraciéíi C^istra!.

DEPARTMWEKTÜS MTNTSTER1 Al.EB
F o m e n t o .— Dirección general' de Obras, 

públicas. — Conservación y repara-; 
cióii.— Adjudicaciones def vnitivas de 
subastas de obras de carclcras.—* 
Página 1118.

A n e x o  1 —  B o l s a .—  S u b a s t a s .—  A d -'
M INISTRAGIÓN PRO V IN CIA L. —  ADM I-;
NISTRACÍÓN MUNICIPAL.  ÁNUNCÍOg
OFICIALES,

A n e x o  2.'=> —  E d i c t o s . —  Cu a d r o s  e s -;
TADÍS’nCOS.

A n e x o  3.“"— T r i b u n a l  S u p r e m o .— Sala 
de lo Crim inal.— Principio del plie-i
9.0 S.

PA.RTB OFICIAL

B. M. el Rey Don Alfonso XIII 
iq. D. g.), S. M. la R e i n a  Doña Violo- 
Ha Eugenia, S. A. R; el Príncipe: de 
ArAurias e Infante.s y demás personas 
d o 1 a August a. Re a i F  am i 1 i a, c o n t i nú an 
£dn novedadl en. su im portanlo srdud.

i ü S l ü l S  i l l .  M l i K E l O i  
U L I T I S

EXPGSIGIGB

SEÑOR: Las reiteradas faltas de
asistencia del personal adniin istra tí- 
v'o en la Secretaría de lai F iscalía’deli 
Tribiinal^ Supremo, dieron motivo a- 
D aplicación rigurosa do las-sancio
nes establecidas para- tales casos aU 
advenimiento^ deb Directorio^ acor
dándose el̂  Oxcso de cuantos funcióna- 
Hos incurrían en tan perniciosa cos
tumbre.

Estas medidas de rigo r fueron cau
sa do que la citada dependencia que
dase reducida ar .cuatro' flinGionarias’,.. 
do los quince qVIO como dotación de- 
dicha Seeretaría' ÜEurabaní en lós 
><resupuestos' del’ EstB;db;■

Es a todas luces evidénte Id im - 
pcsibilidad de que con cuatro fúncio-- 
narios tan  sólo se pueda despachar 
lodo el trabajo  de la Fiscalía de nues- 
If0 máu. Alto Tribunal, y en lenetm as 
^-.e'd'nes el-T enien te ñscal, Jefe a c - ’ 
riíh''nta.R de dictia Dependencia, lia 
aicudido ?il Birectorio, íxpQiiiürido la 
diíleultad 'eu  que se hallaba y el r ie s
go do retra.sar' el despacho dO' los 
a-suntos- quo’ la  ̂F iscalía están cn- 
coraendúdos, con-, grave quebranto de= 
la Admirxistraeión de Justicia, de los

intereses de los particula,res y del 
prestigio.-del. Miñis-tario. frscaL 

Se hace preciso; rem ediar esta de^ 
fícienoia;, aprovochamiéc ah mismo 
tivempo lá circuiistancia dél número 
de vacantes para reorganizar el ser
vicio, realizando, de una vez la am or- 
tiza^cióii dei- perisonal en., beneficio del 
Tesoroi.que la política económica del 
B irecforio ' M ilitar persigue. A tendi
das, ante todú, las necesidades dél ser^ 
vicioi se fíja la plkfítillhmn ocho fú n - 
cionarios dé todas las categorías, cu
yos^ haberes im portan. 34TGi0- pesetas 
anu<a]ég,; con- lo que se obtiene sonre 
eh Presupuesto actual la- am ortiM - 
ción de siete plazas y la economía de 
2T.dOO pe.set as, (12.000 en los- servicios 
penmanentes' y  12.500. en^ eT personal 
exoedénté- en activo^ que-'- representan = 
el MT8 por- lOO; cantidad' m ayor de' 
lá Gstab.iecidamcn. carácter general en 
el Real, decreto de 1.® de O ctubre-dél■ 
pasado^ año de  ̂ 1923> Néc estando de
term inad a', lat legi si Ación,' aplicable a' 
esté-personal, se le declara sometido 
a lós precepí-íís dé la dé 22:de Ju ^ ' 
lio de. 1918 y  Reai decreto^ y Regla
m ento’ de 7i da Reptlembro- do' dicho 
años rofárentes' a la, comiición^’de las 
lúnoionariós dé Ik 'A dm inistración ei- 
v ir  dél E'stadó^ y demás: drsposicio^ 
nos que m odiücam dicho E statuto, con: 
las excepciones' que se estim an' p e r 
tinentes, conform e - a- péounarr fu n 
ción- que-ha dé  ̂désempefíar e?Xe p er
sonal y lá especiah naturaleza; de la 
D@pendenoia> a: que está, aféelo.

Ftíudádo en> estas consideraciones, 
e f  D irectorio tiene, lá iTonrmde somm
ier a la aprobación^ de-V. M! el ad.L 

. junto  proyecto de. Decreto.-
Madrid;, 2.9̂  de' Eéb,rero> d©: ÍR2I.

m ñ ( m :
■ A L.. R-. P. do V. M.,

M i g u e l  P r i m o  d e  R i v e r a  y  O r b a n s j a .

REAL DECRETO
• A propuesfa déf Tefé dél Gobierno, 

Presidente dél D.írectoria' M ilitar, y 
de acuerdo con éste.

Vengo en decretar lo siguiente:
ArtículO’ ID Se apm eba la plantin 

lia definitiva, del personal adminis-- 
trativo de la Fiscalía del T ribunal 

 ̂ Supremo, que quedará constituídó- en 
! la form a que sigue:
- ü ii' Seeretário Letrado, 8.'Ú0(I pesé-iT

; Uñ: Jefe de Negociado de tercerá
clase, 6.00Ú pesetas,

' Ifn Oficial' do' Adm inistraciórr dé 
prim era clase, 5.ORO pesei..TS.

U,n\ Qflciab de Ad:ministración de 
segunda ciase, 4.000. pesetas: 

i Dós^ Oficiales de Adm inistfacióh dé 
; tercera,, a: 3:'GíÚ(>’ pes'etas, 6-,000 pe-í 
¡ setas.. '

Dos A uxiliares de Adm inistración 
do prim era, a 2:5W^ pesetas- SlOWpe-j 
se,tásc

: Toialp ocho) funcionariosv í
i T ó ta f pesetas; 34i000.
: A rtículo 2A Se  ̂ declaran amorti-?
■ zadas las plazas de cualquier cate^. 
gpría; vacantes en la actualidad en íá 
Secretaría, menciónada: que' exceaari 

' dé Ik plantilla^ que fija en ef ar-; 
i tículó anterior.,

Artículo 3A Ei personal adminis-i 
trativo  de’ la. Fiscalía^ déh Tribunal  ̂

i Súpremo queda sometido a las pres-^
I cripeioncs-- de la. Ley de' 22 de- Julio 
 ̂ de' y  Reglamento.' dé- 71 de Sep- 
1 tiem bre déf mismo año,, q u e ' regula Ik 
j condición, dé los funcionarios- de lá 
I A dm inistración civil del Estado, y 
. disposicio,nes-,: posteriores- que- lian mo-- 
I fícada-dicho Esiátútü;. con-lá's excep-;
I clones siguientes,: ■
\ a). 'Las-'plazas- de  ̂A uxiliar' dé p ri-
• mera' dáseme'pro%^ee:rán en  dos for-^ 
m as: una de reingreso del cesante de
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esta categoría que ocupe el prim er 
lügar eiT la escala respectiva, y otra 
nifídianíe oposición libre entre quie
nes, cualesquiera que sea su sexo, 
liayan cumplido diez y. seis años y- po- . 
seaB la nacionalidad- española.:

Los ejercicios serán dos: uno oral, 
sobre nocionC'S de Derccbo usu;a;l, con 
■ la:■ exíensi ón que • es ta. as ign atuiia- tic n e 
en d a  ¡segunda ensíeñanz a,. saivo: en l o 
referente a organizac.iónvdo lo& Tribur- 
nisiles, que so exigirá ¡con mayor: am -
piitüdy y otro práctico, de;; Gramática,
escritura,^ Mecanografía y Taquigrafía.

El T ribunal' p a ra  c a  opo-sición se 
compondrá de un Abog:sJo fiscal del 
Tribuinal Supremo, que p re s id irá ; un 
Oñciaí dél -Guíerpo¡ tócnieo de Letrados 
dé la: Subsecretaría-de^ Gracia y Ju s ti
cia y un Perito en  Taquigrafía- 

Actuará dê  8ecre>tario, s in  voto, un 
ftincionario adroinistrativo de la  F is 
calía, designado por Gil Fiscalv

b) Las plazas de Gírciailes de Ad- 
mmistréción de tercera  clase se p ro - 
ycerán también era dos formias: Ama de 
-mngrosio'del cesan te  de esta categoría 
que sea Letrado y  ccupe el p rim er 
lugar en la escala'resipectiva, y otra 
inedfante 'Gpnsic ion ilibre, a l a  que p o - 
■dráñ concurrir quienes • hayan cuímpÜ- 
do veinte años de -edad, sean dé' na- 
cíGaalidad españotia y ostenten la cua- 
lidadde Licenciado en DerecliOw,

Los ejercicias serán , tra s : uno. oraL 
sobre temas de Derecho civil, penal, 
üémimstraUvo y  organización de T r i
bunales; otro escrito, sobre Derecho 
proicesal y Práctica judicial, y o tro  do 
Miecanografía.

M  Tribunal p ara  estos ejercicios 
so compondrá del Teniente fiscat del 
Tribunal Supremo-, o Abogado fiscal 
en quien delegue, que presádirá-; un 
Catedrático o Auxiliar: de la Facu ltad  
de DeTiecho de la Universidád' Gentral 
y un Oficiaíl déf Guerpo técnico^ áe  D e- 
trado's die la uSubsec re ta ría  d e  Gracia 
y Justicia.

Aictuará d.e Secretario, síin votó^ el 
^0' la F\sicalí;ai.'

Tanto para  el ingreso e n . plan
zas de Auxiliar - dê . Administiración,: 
í̂ einio dé Oficiales -dé tercera: Cilaste. dé- 
cadisi tres vacanteiS se-reservará la te r-  
cera para el ■turno de cesantes.

Puando el nombrado' no aceptare el 
cargo o dejare -dé tom ar posesión de 

perderá su derecho a  ser notmbran 
■o nuevaimente, se estim ará consumi- 
c este turno y la vacante-se proveerá 

por oipo,5'í,o,iQ]̂ ^

El cargo de 'S eeretario  Letrado:^ 
la Fiscalía se proveerá siemipre 

ISO del Jefe de Negociado de 
nusma. Si este funcionario no fue- 

^aXetrado, será proninvido oL Oficial

dó Adm ínistracjón de p rim era clase- o, 
en igual caso, el dê  segunda^ que Sican 
Licenciados en Derechov 

A la  plaza, de Jefe de Negociado as
cenderá -el Oficial, -de Administración 
de prim era, clase, y ,a esta vacante el 
Oficiai do A'diministración de segunda. 
La vacante de esta últiima clase se 
proveeré en el Oficial tercero que 
c u en tem ás . tiempo de servi-cio en. la 
ciHítegpría de este escalafón.

Góiisiderándose estos ascensos'coimo 
d:omscaln-cerrada,: n a  s-erá preciso que 
el funcionario a quien corresipondá 
ascender: .lleve, dos año? en. la - plaz?  ̂
inferion para, hacer efectivo su  as-- 
censo*.

c), : |OTistiies¡ein.: icesantes:- dé; ( to
clases y  categorías, a, que se-refiere el 
apartado íinterior, tendrán derecho a 
s-er' noimbrados’ en. la... tercera, vacante 
que ocu:nra tos que ocupen id p rim er 

■ lugar 'Bn las escalas respectivas;.
Si:̂  e l nembraído m . ■aiccptare:: e l car

go o 'dejare- de ̂  tOíinar; poíscsión: de-fib 
perderá su-derecho a-,muevo nombra^ 
miento, se estim ará consumido d  tu r 
no y  SO'proveerá lá vacante enrlavfor- 
ma indicada en el -aparla-dord);

-f) Ijas- O'posicionos para cubri:r: ].a,s 
vacantes que a este turno correspon
dan iS© ammciiairán y e fec tu a rán  en: los 
pilazGs m ás breves que^ sea  po-sibto.

Gon la convocatoria se pubifcará; el 
cuestionario, e l ' Tribiinaf que - haya 
do juzgar los ejercicios y -el fieglav 
mentó a  que  se a justará  l a  oposición.

La-, prop'ueista que' fO:rm.uii.e eb T r i 
bunal eom preodérá ta.nla3' opositores' 
eomo nfirniero, de vacaPLÍes existanr 
pnohibiendóso toda simipliacioñ y sin > 
que puedan alegar, -dereclfoa alguno los 
opO'SitorBis aprobados que no figuren 
en la p ropuesta .

Artículo 4,® El M inisterio de Gra
cia y. Jusiiicia:, dictará. - Isss:. dispo-sicio- 
iKes : neciesarias. para, el cumiplimiento 
de (los ■•ainteírioresi pr--Gcep tOiS.v

D ISPO SIC IÓ N  TR A N SlT O nJA

Las ])lazas induídisis -en la phm tüla  
que sê  aprueba en este Dccretoy que 
se encuentren^ vacan!cs^ en- la  actua
lidad, .serán inmediataím-ente prows•-- 
l!aiS m ediante ■ opod'Ci:óii, s in  sujeción: 
a tu rno  y -con arreglo a lois: preceptos- 
que en la presente disposición sê  es
tablecen.

Dado en Palacio a veintinueve de 
Febrero de m il novecientos! vein ti
cuatro

ALFONSO

E l rres lC en tft: del D lrííc to ilo  M .íllta r /

MrutJEL. P iU M Q  DE R i v e r a  Y  O.RBAnñTA;

REALES DECRETOS
Queriendo d a r  una pruebai de Mi 

Real aprecio a D. Gristóbal García 
Loygorri* y  M urrieta, Duque de Yistan
hermosa,.,

Yengo en nom brarle Gáballero Grá» 
Cruz de la Real Orden dé-Isabel list 
Gcitülica en la vacante de D. Ju liíl 

•Yaldés y Humarán.
Dado en Palacio- ,a veinticincos dei 

Feb:rero die- m-il novecientos veintto 
cualroi

ALFONSOÍ ;
El Pfesldcnto dél DTrcrctorio-' Mintai?,: i

üfivOUEL PíUM O DE llrV E R A  Y  G-RBAíNE^rA» i

Yéngo en nom brar para, la GanonA 
jía> vacante en  la. -Santa Iglesial. Gate^ 
dral de Ceuta, -que ha de reducirse a  
Colegiata, por promoción de D. Yíctop 
Pérez Yal ver de, a D. Pablo de Pablos 
Duque, que reúno las condieiones exto 
gidas en el artícuto 13 déf - Real ¡ de^ 
croLo concordado de 20 de Abril- 
de 19-03.

Dado^ en  Faláciür'ar;vetñtinuever dé 
Febrero dic miL: novecientos: vednti^- 
cuatrO:

a l e o n s q :

El PrcM dente d(?r D lrceto ilo  " :
>llOUnL P niM U  DE RIV E íGA Y' ORBANEOíAí

E n a ten c ió n  a  los m érito s  ■ y' 
cu n sfan c ias  que^ co iieu rren  en dolí 
E sfa n is lá o  de> Urquijio y  U ss f^  
M arqués de U rquijo , y  muy^. es-pe^ 
cialhiéntn^ po r la conducta  p a tr ió 
tica  ob ser Vad,a e o n . o cas i ó n de 1 o s 
]ue4u-GS;0.-s sucesos ocurridos en Me-í 
lilla en el año 1921,

Yengo en concederle, a propues-: 
La del P resid en te  del D irec to rio  Mi-- 
lita r, lia G ran  Cruz de ía . O rden del 
M érito M ilitar, designada  p a ra  pre-? 
m ia r servicios especiales, con page  
d e c lio t a red uc i d a .

Dado en Palac io  a  vein tinueve ' 
de F eb rero  de m il novecien tos' veinv- 
ti cu a ir  o.

ALFONSa
El PresMente dcI DírectoHó Mítítar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O nnANEM /

E n consM erációin a  losr; se rv íe io t 
y c ircu n stan c ias  del G eneral de b r i-  
ga-da D. Ju an  G arcía-A ldave y Man^ 
cebo,

Yengo en  concederle, a -p ro p u es’-sí 
í.á del P residen te  del Di-reotorio Mi--.' 
lita r, la; G ran Cruz de la Orden d e | 
Mérito M ilitár, designada, para, pre?^ 
m,dar sei’vicios - especiales.

Dado en Palacio  a  veTntinuovti
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ge F eb re ro  de m ii novecieriios yeiii-í 
tiicuiaíro'.

ALFONSO 

|/ 81 FrMtdentd d«] Directorio HlHtar,

IfiGUBL P r im o  d b  R iv e r a  y  Q r b a n b j a .

Febrero
cuatro.

de uiil iiovecienlos vein ti- I

ALFONSO
El PresideDío dol Direotorio Militar,

M ig u el . P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

/  E n  loonsiideración a los serv icios 
y  c irc u n s ta n c ia s  del G eneral de b r i-  
'gadta D. D an ie l M anso M iguel,

Vengo en  concederle, a p ro p u e s
ta  del P re s id en te  del D irec to rio  M i- 
J ita r, la  G ran  Cruz de la O rden ,del 
M érito  M ilitar, d es ig n ad a  p a ra  pre-. 
m iar serv ic ios especiales.;

Dado en P a lac io  a  ve in tin u ev e  
3e F eb re ro  de m il novecien tos vein-. 
íicu a trtí.

ALFONSO

81 Pre»Sd©Bita Ael Directorio M ilitar,

líiGUEL P rim o  dh  R ivera  y  Ordanbjá-

E n  consideracid ri a  los serv ic io?  
y c irc u n s ta n c ia s  del' A ud ito r gene-, 
ra l de E jé rc ito  D. Jo sé  M uñoz Re-, 
.piso y Vázquez,

Vengo en concederle, :á. p ro p u e s 
ta  del P re s id en te  del D irec to rio  Mi
li ta r ,  la  G ran  C ruz de la  O rden del 
M érito M ilitar, d es ig n ad a  p a ra  pre-. 
mi a r s ervicio s e sp e ci al e s .
' Dado en P a lac io  a v e in tin u ev e  
■le F eb re ro  de m il novecien tos vein-; 
t io u a t r o c

ALFONSO 

El Presidente del Directorio M ilitar,
fJiGUEL P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

, Vengo en d isp o n e r ;que e!l Gene-, 
r a t  de b rig ad a , en  situaíftón de p r i 
m e ra  re se rv a , D. R afael S ie rra  L eón, 
páse  a la de seg u n d a  re se rv a , .por 
haber cum plido el d ía  27 det CO" 
r r ie n te  miBs la  edad que  d e te rm in a  
la  ley  de 29 de Ju n io  de iq iS .

Dado en P alac io  ia ve in tinueve  
de F eb re ro  de m il novecien tos v e in - 
UcuatrOt

ALFONSO
El Presidente Ciel Directorio Militar,

^iQ U EL P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

Vengo en disponer que el General 
de brigada, en situación de prim era  
reserva, D. José de Anca Merlo, pase 
a  la de segunda reserva, por haber 
cumplido el d ía 28 del corriente mes 
Ja edad que determ ina la ley de 29 
de Junio de 1918.

B ada en Palacio ^  yeiniinueve do

Vistas las propuestas c o iT e is p o n -  
dicntes al prim er trim estre  del año 
actual, form uladas por las Gomisio- 
nes provinciales de libertad condicio
nal e inform adas por la  Comisión Ase
sora del MiDisterio de Gracia y Ju s
ticia, a favor de los 15 reclusos sen

tenciados por los Tribunales del fue
ro de G uerra que se hallan en los 
Establecim ientos comunes -en el cu ar
to período x^cnitenciario y llevan ex
tinguidas las tres cuartas partes de 
.sil condena; visto lo dispuesto en el 
artículo 4.0 de la ley de 2-8 de Di
ciem bre de 1916 y  Real orden de 12 
de Enero de 1917, a propuesta del 
Jefe  del Gobierno, Presidente de] D i
rectorio M ilitar, y de acuerdo ccVr 
éste,

Vengo en decretar lo siguiente : 
A rtículo 1.0 Se concede ia libertad 

condicional a  los penados que a con
tinuación se relacionan:

P risión  central de Ohinchilla, Al-: 
.fredo Massa Gil.

Prisión celular de Barcelona: Juan 
Cardoso. Romio y Manuel Casanova» 
García.

Prisión central de Puerto de Santa 
iMaría: Felipe González Embuena, Ga
briel Iglesias B arrasa y Ju lián  Mon
taña Moratinos.

Prisión central de Granada, Ju an  
L ar a Conejo.

Prisión provincial de Jaén, Ju an  de 
la  Cruz Martes Delgadas.

Prisión celular de Maíiiud, Lucio 
García González.

Escuela. In d u s tr ia r  de jóvenes do 
Alcalá de H enares: Avelk^o Martínez 
Ramallo y Pdx^isno Ramírez Gómez.

Prisión central de C artagena: José 
Jiménez Gamero, Manuel Peña Pérez 
y José Trenado LlanOfS,. <

Prisión  central de San Miguel de 
los Reyes, Joaquín Alguacil Muñoz.

A rtículo 2.0 iDe conform idad con 
lo establecido en el artículo 129 del 
Reglamento de 28 de Octubre de 1914 
y en el 22 del Real decreto de s  de 
Febrero de 1915, la libertad condi
cional que se concede por el presente 
Decreto ha de entender.so solamente 
aplicable a la pena principal que ae- 
tualmente extingue cada recluso y no 
a cualquiera otra pena o responsabi
lidad a que se bcillé senioriciado y que 
posteriorm ente deba cimiTiiir, aunque 
le baya sido im puesta por ,1a m ism a 
sentencia. ,

Dado en Palacio a veintinueve

Febrero de mil novecientos veintb 
cuatro,

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar, |

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  OrbankjaJ

Vista la  propuesta  de libertad con
dicional form ulada por el Capitán ge
neral de la sexta Región a favor vlel 
corrigendo en la Penitenciaría Mild 
ta r de Mahón, Fulgencio Rodríguez 
Fernández, Guardia civil que fué del 
12.'’ Tercio de dicho instituto, que lia 
cumplido las tres cuartas partes de 
su condena; visto lo dispuesto en el 
artículo 5.0 de la  ley de 28 de DicienT- 
b re  de 1916, dictada para  la aplica
ción en el fuero de G uerra de la de 
23 de Julio  de 1914; de acuerdo con 
lo informado por el Consejo Supremo 
de G uerra y Marina, a propuesta del 
Jefe del Gobierno, Presidente del bi- 
rectorio  M ilitar, y de acuerdo con 
éste,

Vengo en conceder la libertad con
dicional al expresado corrigendo Ful
gencio Rodríguez Fernández.

Dado en Palacio a veintinueve de 
Febrero de mil novecientos veinlé 
cuatro.

ALFONSO
SI Presidiente del Directorio Militar,

Mig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O rbanbja

ti
b
fí

d(
é
11

•“ í

p(
re
si
'0(

4f
€I
PÍ

•: ,CÍ 
C(

Ir

m
C(
df
lo
r
ci
pl
ci
ni

‘é
tk

Con a rreg lo  a lo que determina 
Mi D ecreto  de 18 de Septiembre úl
tim o; a p ro 'puesta  del Jefe del Go
b ierno , P re s id e n te  del Directorio 
M ilitar, y de acuerdo  con éste, 

Vengo en a u to r iz a r  al Ministerio 
de la G uerra  p a ra  que por el Ar
chivo facu lta tiv o  y Museo de Arti
lle ría , se ad q u ie ran  de la Sociedad 
‘‘Dianskrekiílriffel S in d ik a t”, de Go- 
pen liague (D in am arca ), 10 fusiles- 
a m e tra lla d o ra s  ‘'M ad sen ”, para In
fa n te r ía . con resp e to s , accesorios y 
dos jueg o s de equipos e s p e c ia le s ;  
siendo cargo  su inppqrte, de pese- 

ta s  61.'626,5O, al sup lem ento  de eré- |  
dito de 1.531.962 p ese tcs  ál vi gen-. } 
te /p resupuesto  de gasius  de la sec
ción  13, “Acción, en M arruecost 
M inisterio  de la G uerra , capítulo 3.3 
a rtícu lo  único , “Servicios de Arlr 
I le r ía ” , concedido po r Decreto de 7 
de N oviem bre ú ltim o .

Dado en P alacio  a veintiiuiev^ 
de ,F eb rero  de m il novecientos vein
tic u a tro .

ALFONSO 

El Presid'ente ñel Directorio Militar,
M iguel P r im o  d e  R iv e r a  y  Orbaneja.
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Con arreg lo  a lo que d e te rm in a  
j{i Decreto do 18 do Sep'tiem bre ú l- 
•tim.); a proipuesta de! Jefe  clei G o
bierno, P residen te  del D irec to rio
giiliíar, y de acuer-do con és'í.e, 

Veiigo en auitoriz'ar al M inisterio
l,a G uerra p a ra  que po r el A r

chivo facuj'tatiYo y Museo de A r íi-  
Hería se adq u ieran  de [a iSoc-iedad 
.“Sciineider y C ornpaíiía” lO.O'OO e s 
poletas detonad o ra s  p a ra  gi^'^nada 
rompedora de lOpcon, 5 cen tím e tro s , 
síemlo cargo de los 7d4.'800 f r a n 
cos que im porta  cl su m in is tro , 
452.88'G francos al sup lem ento  de 
icrédito de 1.531.962 p ese tas , al ca 
pítulo 3."̂, artícu lo  único de la sec- 
,ciór! 13 del v igen te  presuipuestO; 
concedido por el D ecretó  de 7 de 
.Kovieniíbre pasado, y  los 30'i.920 
francos re s tan te s  al sup lem ento  de 
crédito de 1.593.'606,30' p e se ta s , al 
mismo capítulo, a rtícu lo  y secci(5n, 
concedido por o tro  D ecreto  de 26 
’de Octubre a n te r io r ; su frag án d o se  
los gastos de tra n sp o r te  del m a te 
ria!. derechos de A duanas y recep-^ 
ción en la fro n te ra , p o r amiboc su - 
plomenitos de c réd i'tes, en 1 a re la 
ción de seis a cu a tro , resipoctiva- 
mente.
■ Dado en Palacio  a ve in iinueve 
‘de Febrero de mil novecien tos v e in 
ticuatro,

ALFONSO
K! Presidente del Directorio Militar,

Mígusl Primo dií Rivera y  Orbaneja.

Fon arreglo a lo que .detíeTmína 
M- Dscreto de 18 de Seplie;mbre 
iíinrno: a p ro p u es ta  del Je fe  del 
Gnhinrno, P residen te  del D irec to rio  
Milhac, y de acuerdo con éste,
 ̂ Vengo en au to rizn r la exención 

las form alidades de' su b a s ta  y  
cnrunirso pa^a la s  obras de la ca - 
rrr-h.p.-̂  de D a r-D ríiis -B u fa rc u f-  

V construcción  del ram al 
’CocMir n Azi!-) de Midan, en el te -  

de Melilla.  ̂
k  ̂ Palacio a vein tinueve
í  ^'"brero ae mil novecien tos ve in - 
\  bcuaíro.

AT.FONcO
rrosidonlfí del Dirn-iorh)

WlGTíEí/PHî fo De R íVSUA Y

V crrcglo a lo que d e te rm in a
J  b̂a'-pef,o do ig  g,0 Seiptiembre ú l- 

a propuesta del Je fe  del G o- 
Presidente del D irec to rio  

V df\ acuerdo con- éste,
^  en au to riza r  al M inisterio  

lA o a ra  que ño r el S er

vicio de A viación ,se efec-íúe, p o r  
g estió n  d irec ta , la adiq-uiisición de
400.000 ca rtu ch o s  o rd in a rio s  y
100.000 traz-antes p a ra  a m e tra lla 
do ras “D a m e ” y “W ic k c rs” , con 
cargo  a los fondos consignados en 
el cap ítu lo  13, a rtícu lo  único, sec
ción 4.^ del v igen te  presuipuosfo.

Dado en P alac io  a  vein tinueve 
de .Febrero de m il novecien tos v e in 
tic u a tro .

ALFONSO

El Presidente del Directorio Militar,
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e j a .

€ o n  a rreg lo  a ,1o que d e te rm in a  
el ^artícuio 52 de la  vigeirte ley  de 
A dim inistración y Contiabilidaid de 
la H acienda p ú b lica ; a p ro p u e s ta  
del Je fe  del G obierno, P re s id en te  
del D irec to rio  M ilitar, y de  acuerdo  
con éste,

Vengo en a u to r iz a r  al D epósito  
de R aería  y D om a de la  s é i^ m a  zo
n a  pecuania, p a ra  la  celebración: de 
un  concurso  de a rrien d o  de las 
1.286 h e c tá re as  de te rre n o  p a ra  
p asto  y labo r que nece-siita.

Dado en P alac io  a  ve in tinueve 
de F eb rero  de m il novecien tos v e in 
tic u a tro .

ALFONSO
El VreBiüQJxte fiel Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e j a .

Habiéndcse verificado la nueva 
elección do Consejeros electivos que 
preceptúa el Real decreto do 24 de 
Diciembre de i9í2'0, modificando el 
Consejo del 'Servicio Geográfico, por 
haber terminado en el mes de F ebre
ro el plazo de tres años que m arca el 
artículo 5.c> del Reglamento de dicho 
Consejo para  los que fueron elegidos 
en Febrero de 1921, a propuesta del 
P resid en te , del D irectorio M ilitar,

Vengo en disponer cesen en la fe
cha del presente Real decreto ios 
Consejeros electivos del an terio r tr ie 
nio D. Juan  Mañá Hernández, don 
Panilino Martínez y Cajén,. D. A rturo 
Revoltós y Sanromá y D. José Bíaría 
Cobos y Alvarez, por haber cumplido 
el tiempo reglam entario.

Dado en Palor i o a veintinue ve de 
Febrero de mil novecientos vein ti
cuatro-

ALFONSO

B1 Presidente fiel D irectorio M ilitar,
M i g u e l  P r i m o  n s  R í y e r a  y  O muai\ '£ j \ .

Verificada la elección que juecep- 
tú a  el Real decreto de 24 áe Diciem

bre de i92Ü’ modiihuindo cl Coosejo 
del Soí'vicio Geográfico, a pcopiu'sta 
dei Presidente del Directorio Militar,

Vengo eii nom brar Consejeros elec
tivos del citado Consejo a los Inge
nieros Geógrafos D. Paulino Martínez 
j  Cajén, D. Eduardo Toral las y Ton- 
do, D. Manuel García Martínez y  don 
Cipriano Arbex y Gusi, con los hono
res de Jefe superior de A dm inistra
ción civil, con arreglo al Reglamen
to de dicho Consejo de 27 de Mayo 
de 1921, y con la  antigüedad de la 
fecha del p.res'ente Real decreto.

Dado en Palacio a veiiitinuyve do 
Febrero de m il novecientos vein ti
cuatro.

ALFONSO

El Presidente fiel Directorio MiUlar,
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a ,

REAL ORDEN

E sm o. ,Sr.; P ró x im a la fecha en 
que se h a  de ce leb ra r este  año la 
E xposición N acional de B ellas A r -  
fies, con (‘arreg lo  a lo que p rev ienen  
las idisposiciones v igen tes,

>S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
a u to r iz a r  a  V. E. p a ra  quie, p o r el 
D epartam ento  .m inisterial de su c a r
go, se dé com ienzo a los tra b a jo s  
de prepíaración e in sta lac ió n  que 
re q u ie ra  d icho  centiamen, eon  el fin 
de que éste se efectúe en la época 
aoost'dm brada.

De Real o rden  lo digo a V. E . p a ra  
su  . conocim iento  y  efectos. D ios 
■guarde a V. E. m uchos Jaños, Ma-* 
idrid, 29 de F eb re ro  pe 1924,

PRIMO DE RIVERA

Señor Subsíecretario  encargado del 
M inisterio  de Tnsírucción púb lica  
y  B ellas A rtes.

B E P íM E I T iS  lillS T E S ilE S

6 U E E R ¿

REAL ORDEN CIRCULAR

Exorno. Sr.; En v is ta  del escrito  
que el C apitán  general de la p r i
m era Región dirig ió  a este Minis
terio , interesando se dicten in s tru c 
ciones que unifiquen las sanraoiies 
que h?ai de i m p o n e r s e  a l o s  indivi-' 
cilios que han  dejado de [iasar las 
rev istas anuale-s reg lam entari - a : 

C o n s i d e r a n d o  que e l  castigo está 
p erfec tam ente  determ inado en el ar«
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iículo 316 do la ley do Reelutamien-* 
tiO, con una inultaf de 25 a 250 pe-. 
¡solas en la p rim era  fa lta ; de 50 a 
500 en la  segniida y de 100 a 1.000 
en los dem ás cas“d^, su friendo  la 
prisión  subsidiaria» q u e  co rrosponda 
si re su lta ren  inso lven tes; y como la 
índole de e.stas ía jta s  los ind iv id u a
liza con. toda claridad , no puede 
h ab er duda respecto  a» su  ordena
ción,

S. M. e l .R e y . (q. r>.,g.)., de a e n e r-  
do con lo inform ado p o r el Consejo 
Suprem o de G u erra  y M arina, se 
ha servido reso lver que si a p a re 
ciese un  i re c lu ta  o re se rv is ta  con 
tre s  rev isiones no .pasadae y nO cb- 
rreg idas, se les liab rá  de im poner 
po r las tres, en total; la' penalidad  
m ínim a de 17,5 pesetas, y cada f a l 
ta  nueva te n d rá  o tras 100 p ese ta s  
do m u lta  cd:mo mímino.í E n  lo que se 
re fiere  al a rre s to  subsid iario  > dC: in -  
solvenci'a».,. tanitio ■ al; tra ta rse  de res- 
pon sabilidades po r faltas, como 
tam bién; po r e f  c a rác te r de g u b er
nativo  que es:encialmente. tiene  d i r  

ebO : a rre s to , '' nunca  podrá- CYceder 
ée quincevdías^^^ conform e in d ica , el 
final del; artículo- 4t4:; d e f Reglamento 
pa ra i In aplicaciónA dC;̂  la: ]3recitada» 
ley  de^ Reclutamiento,.^ en- re lac ió n  
con lo e s tab lec id o : e n . el ̂  22 de la - ley 
B rovincial, e f  77/ de la  M unicipal, y 
(3l 38, p'ár'rafo segundo-de  la-'^e Oi'- 
á m -  público , m as e l . final d e , la r e -  

te rcera , a rtícu lo  50 del Código 
pn n al, ordinario , y a f  c u m p lir  las 
f.evisíja's e n f a e  resp ec tiv o s depósito-s 
m irnicipales, según  p re sc rib e  la Real 
.orden c ircu la r dél; M inisterio  de la 
Gobernación, fecha 16 de Febrero de 
1.9,16 - {C. L , , núm. 40):

De R eal orden  lo digo a Y:E.Vpara 
nu! conocim iento  y dem ás efectos. 

,D'ios g u a rd e  a  "V.. B>.: m uchos 'anos. 
Madrid, 28 de F eb rero  de 1924.

LTnS’BBftMUDBB D® GASTñO 
S eñor... ,

í a g i e m d a

R E A I.es . ORDENES 
limo,. S r . ; En cuniplimicnto,^ da lo 

d isp n esio cn  Real decreto del.lO y Real 
o.cden dieil 1:1: de Agosto de 1926: 

Vistas lee coliz.aciones de, la , onza 
‘■'Troy” de oro fino en el mercado do 
I:,ondres y- g1 promedio en la Boiaa de 
Madrid de la libra Cisterlina -en guos 
a tai vista, sobre aquella, plaza,, du ran
te- tos-días- 24: do Enero último-, al 23 
áel m m  actual, aanbos inclusive,

S. M:. el. R e y ,  (q. D .  g.),,, conform án
dose con, lo propuesto por esa D irec
ción gmcirail, se ha. serv'ido disponer 
que e l. recargo que, de:be 'Cobrarse por
las-- Adnanas en l&s liquidaciones de 
los derechos coTTesiporidi-entes ‘a las 
mercanc-ías im portadas y esportadas 
por, las m ismas durante el mes d e  
Marzo ipróxiimo. venidero, cuyo p,e.go 
haya de efectuarse en moneda ele p la
ta espa.ñola o billetes del Banco de 
España, en vez de hacerlo en monedai 
de oro. será de; 51 en iteroS ' 34̂  cénti- 
inos por 100.

Do Real orden lo digo a V. I. para  
US conocimiento, y  demás efectos. Dios 
guarde a. Y. D mucho>s años. Madiid, 
28 de Febrero dé 1024:

Ei, Subsecretario encargado del despacho,
CORRAJJ

^Bñor^ K re c to r  general: á&. Aduanan.

limo. Sy : En cuímpliiniento dé' las 
■ preofenciéines! contenidas- en/ la^ Real 

orden de 29 de Mayo de 1922, y vistas 
: las' Coriítisaciénes-medias/ duranté^ el 
. mes corriente, facilitadas a ese; Gen-^
; tro -d irectivo  p o n  la;:funta sihdicaf del 
t GOltégio - dé^ Agentas i dé Gambáo y/ Bol^ 

sa de la  de Madrid,
B. M̂. .eb'RuY (q. D. g.) se ha servi

do» disponer, que las coitjzaciones que 
han, de servil"-: de, base parar; liquidar 
duran te er m;es do Marzo próxim o ve- 
niidero en tanto por ci'ento de recargo 

: a. qpe han  de testar su jetasM as m cr- 
caDBtaiS/producto y. pronedentes d e . na- 

 ̂ eiones a tlas/que  sB ap liq u e  la,priniiera 
; 'Cp'lumínaf d©l A rancef O: de aquellas 
: cuyas/- divisas/ tengan : un.;a;,: depracia.- 
; ción; en su p a r  m o n é ta ria , con: la; pe-̂  
 ̂ se ta / ip i a f  o/̂  superior^ a f  79: por 109, 
í sicráu: las s-igui'entosi: Portugal, 4 -en - 
1 terasc;57f m ilésim as; .Austria, cerom n- 
i tcv/os: I f  m ilósim as; ■ Checoeslovaquia,
: 22 enteros 915/ m ilésim as; Brasil, 33:' 
/ enteros m2,2m nllésim as; sieiida la eo- 
i itizacife- copúaspundieiife a- IJem ánia 
; de^unnnfero  778:milésixnas por billón; 

De R eaf orden lo/ digo a. Y. I. para  
su, coneckniento y demás 'efectos.., Dios;- 
g'uarde a . Y. I. muclio.s años. Madavd, 
2:8; de Febrero de 1924.

El Subsecretario  eiieargaílo d e l ; déspacliQ,
GORRAI.:

E/oñor D irector general de Aduanas.

lim o Br.: Y ista la-instíancía  s u s 
crita  por D. A drián  Navas Diego, 
D irec to r genera l d e f P alac io  de Hie
lo, de e s ta  Corte, en la que expone: 
Que debiendo ce leb rarse  en el ex
p resado  local unu» Exposición^

Gaceta de Ebadi-id.—N;úm, |l,
 — ------------------------ — - f

cial de A utom óviles del 5 al25.(i| 
Mayo próxim o, y siendo seguro: 
a la m ism a h a n  de concurrir o(j| 
ches procedentes del extranjero, 
vendrán  a E sp añ a  con laquef o]jjeli)| 
sup lica  que se au to rice  la importa- 
ci ón tem p o ra l de- los co ches' que & 
destino a dicha Exposición se i; 
p o rten  po r los puertios dé Stvilij 
B ilbao y B arcelona, y p o r  la íron. 
te ra  de Irú n , señalando  como Ágen| 
tes de A duanas encargados del; 
pacho a D. Luis B eltra ii, D. Géra; 
G utiérrez , D. E nriqup  Argimón 
señ o ra  v iuda  de E ugenio  Betsell 
re, respectivam enite, solicitaotli 
tam b ién  que la  fran q u ic ia  defmií 
mo género que se h a  concedido a 1()| 
coches que concurreui a la Expoá 
ción: de B 'arcelona dei mes de M)t| 
se aplique o prolongiTS ¡a» los cocliei 
que de aq u e lla  E.xpo9Ícíón veiig
a. laddél P alac io  del Hiel o-

R esultando qne irivitadOr él soii 
c itan te  a m a n ife s ta r  la forma ei 
quc: había,, de p re s ta rs e  la garantíí 
necesaria  para ' responder dedoadíl 
reohos de los coches ciue figuren 
la ,E x p o s ic ió n  da Barcelona,.contef 
tó en el sen tido  do que osa garaiil 
se ha lla , d isp u o íio  a px-estiaíli 
A gente despachante, D. Enriq.u.0>  
g im ón:

G ünsiderando que la  ímportaclól 
tem pora l, que se p re ten d a  efécíuai; 
est á previ s ta  y , autícrizada» pnr la Mi 
gla te rce ra  del a rticu lo  144 de hj 
O rdenanzas de A duanas, y el casfi 
sexto dé-la, d isposic ión  terce.r!ai d 
A rancel, que traiia de la entrada 
objetos- ex tran je ros que vengan 
Exposicio,nes■ que se celebren ¡ 
E sp añ a ; y.:

C onsiderando que la »  fraiiquici| 
p u e d e . hace rse  extensivá,. a. los- ca|
ches que, habiendo figurado, en
E xposición; de: Barcelona, deseeii| 
c o n c u rrir  a la  - del: Palacio- de Hied; 
no exis-tiendó en- e s t o  lesión 
e l  Tesoro, toda v e z : q u e : se ba df 
p re s ta r  la: g a ran tía  suíiciente:
" u, M. .e f  R e y - (q. D- g-)t c( 
m ándose  con lo propuesto  poi’ • " 
h a téni d o a bi en di sp oner:

1.0. Que SO': conceda, cor arregj 
a los - m encionados- p r e c e p t o s  

les y nrevio  el otorgam iento 
za que garan tice  la reex p o rta c ió n ,  ̂
adm isión tem poral de los-antoin^
viles- que- con^ destino 'a» 
ción que debe celebi'’arse en e _  
lacio, de Hielo- err el mes; de 
próxim o se p rasen ten  al 
en las Aduanas y por rnediaci n 
lO'S-'Agentes ya.’ expresados.
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2.0 Que se p é rm itá  qué" ctUícti- 
rrau a- dielia Expusicióri: ló̂ ŝ  ccyctfes 
despaclia'dos con los beneficiO'S del 
réginien ten ipora l coiicedid'ov poi '̂
peal ordeii de 6 de F e b re ro 'c o rr ie n 
te, para los efccios que se im p o r 
ten con destino a ia :  te rc e ra  É xpo- 
picion In te rnac ional del A utom uvib 
Giclô  yr Sport- de-'Barcelona, p rcu ia  
el cumplimiento- de lâ s fo rm a lid a 
des sigu ien tes:

a) Los- in teresados deberán  sô  ̂
liGitarlo de la A duana de Baroelonaí

b) La' A duana' dé I^arcélG'iíA'e!^!- 
girá del Agente D. E n riq u e ' A rg i- 
móii garan tía  o fianza siiiñoiente ^  
m p  onder" d é ; 1 ô s - de r c eb o dbr; 1 oe au-  ̂
lomdvilés’ acog^Més'  ̂ ¡ar ie s lá 'r a « b r i-  
zación, fianza qdiem ú se cU fíce& á 
hasta que no se justifique  en ío rm a  
reglamentaria^ la  re e x p o rtac ió n  dé 

i 0!3 mismos.:
c) Una vez prc ^taJaresfia.fioArzal. 

séscsncelará, en ia p a r te  quefcorresu 
poadn,. a» los - coches- que^- aqu e ild  
comprenda, la -que^' el Gomitévmrga-r 
nizadorrde’ la  tereera= E x p o ^ lc iém ln - 
terniaclonal' del^ AM orne vil. ̂ dê : Bar-^ 
celona haya p restado  conoarreg l#  B 
lavrepictida, llea l  ̂or deñi chr-A>dr Fe-^ 
hleror

Dé: Reí 1 oide i lo'odigO 'a^F. l u p a 
rar, su i cc mo mi m4h efecto^; Blos 
gna-rde a V. I. m uchos a:-fioa: Ma-t 
drid'v 2:̂ 1 de" F eb rero  de. 19í2;La.

GQM lAi;
Séitor, D irectdr g enera l de Adífanasl

K aBESlM BI

Unov Sic: F h ‘ cum plim ie íild 'd e  ló  
(M-spírestd eu’ ei ■ R ea l" decr etd  ̂dh’ fe -  
che 9 'del acttmR i^eíérenté a  la  ex-* 
pértáción de aceite  de - o liva; v  en 
vistá dA que•'e l 'p ree io  medio-' dé- la s  
cotizaciones dél m ism o, dé cláse co
rriente, en fáb rica ; dUTant'é e l 'p r e -  
sénte-mes;- ñ íad d  po r ' laATuntU' Gen-t 
fraUde^'Abnsídép ha- sidó dé 
peselias'- ló's 100' kilds,

M.' e l RbY'(q.' Df g.j se ha', sbrvidé 
disponer' que eU llpov dé' gravUsnén 
qfiA correspondé apU car a ' las ex- 
porta-cténeé dé dicho artiCLiiló dm  
rflhte'el |u  dé M arzo, es
G éé 20- a ui nl á r  m é- 
hicó.

^ é  Real orden lo digo a M. L p a ra  
conoctalénió  y efectos c o rre s 

pondientes. Dios guarde a M. Ti mUT+
pos- r.ños-, Madrid,- 29 de FeB rerd
de 192

El Subsecretario f r̂nr?ra(lo f]c>J dcapaehoj
g o r r a t ;

Senor D irector genera l de Aduanas.

ffl2.4DEt3 - GHDENES'
IbnO'. S r .; I^ara dar cuQrjpliuuienlo» 

ai. lo^ prereptua^éo.: eor-̂  el  ̂ R ea l. deereloí 
de: 25.̂  del corricmtíe^: servir h n a li-  
d ad . V  eom pietar las.- diigpesiclenes • qaei 
del'm lem o emanaíp

S. iM. ei R e y  (q. D-. gv). ha. Lenidoi 
por' convonifnde - drsponer: ■

i El • recoM cim nm to: tód^igc los*
Médlébéí d irecto re | d é  j3éi)es,oep acti
vo;;, q u e  hayBor^conipllido setenla-' atos,; 
se efectuará, p ara  la tempora^ai^ ac
tuare p^rvié© D octoc^ .B i To®és-Palá;nc:a,i 
lis^eéeorrproMisciaSf-*^ y '̂.dén:
kfeiiuel  ̂Arrédcmio; Profesor num eim - 
ñ m é m  i HóspMat^ dui U  Rrif^nsa.- 

Eil certificado correspondiente-- dé— 
he^^p^;sen)tar^0c 0^: el. Négocladé de* 
Aguiis ímrnerái:e¡s' Icístaí eb: dfm 12 ’ deí 
Mái2;0í- próximo',. a;* ía.ŝ d̂ô sí de. lá* tarde,; 
enteiiidiéndose que ios. Médicos., d ir o c-’ 
tores: que noi '(UMipiari- esie requisito! 
en el plázo marcado serán declarados! 
.ilÉ É iá te l

2.^ Form arán  el TribriuM ' qUe h a  
de calihcar los m éritos de los Médicos^ 
habilitado-s,,-. constituyendo el- escala- 
f f e ' décdfeho' Gueipo, e l Ihspéctbn ge
nerad de G anldád 'Ihferior, D. Román^ 
García D urán, Presidente, y los Doc
tores D. Manuel M:anzaneque y doni 
Rosendo^GáislIlSy córuo^ representantes^^ 
de í̂ lo*í̂ : Mddico:s, directores.;v D. José do 
Moiziegui- y- D. Alfreidoi. Pi'que'r,: én; 
Goncepto- do = Médic os, habilitadas, o-
enles> ^

t 3 a  E úi 0l  pil^m-de^ q^lfícev dí&sy 
c o n ta r  dé las p^Mica^^ióm del 

t cdhaáóe Real - decrébo, los- M édi- 
f c OS" h ab'i 1 it ád os prre s ent ará^n - en 
]>a D irección- g e n e ra l, dé Banidád 
instancia^ qoUv io:n slguiendesf db- 

;; Gumoínttas'i p^rti-dac^ de- nacim iento- o; 
copia legalizada de la niisinsúp. carti»- 

i íldaciíte 'de- tener aprobados los e je r-  
3 chios:- del grado; ■ de Doctor' en Medi
cina; títu lo  o credchcial en  ^que coíMs- 

>: ten las:  ̂tomas: de: pofíesión y' ceso áe 
Mus-. Direcciones,'-SIA^tlmiicionie^'^ o a u -  
1 xiM arlan que hayan deeempchado, 

CígM^Upanánda -copia de estos docü- 
, montos, .-o en defecto-dcl títu lo  o ere- 

denciaíl, certiileación ido la Alca.ldía 
,on cuyo térm ino rediquen los baliiea- 
'rlO'S; expresando taóibién las tomas de 
posesión y cese en tes direcciones do 
los mismos,' certificado de las opo
siciones ganadas; un ejem plar del 

ctrahajo o tráp^jGis publicados- de h i- 
^(bralógía: o do-higiene, con aplicación 
i a da; industria  hidrom ineraF' ajenos a 

las obligaciones del cargo de Direc
tor; certificación de los servicios sa

n itarios presentados al Bstadó en lu 
gares epidemiados, y" cuantos m éritos, 
conexos- con.' la- especialidad - hidroló.-^ 
gicay SC3 juzgaien pertinentes.

4.*' Establecido el* escalafón corí 
sujeción a. los.m éritos- antedichos,, se 
publicará- en^ la  G-aguta db M adrid, 
con c;aaxkter prec'isional, dándose el 
pláZQ; de; ochor/días p a ra  form ular re -  
clam'a/ciones, transicurridos los cuales, 
se publicaráiiel-definitivo y  se anuncia
rá-., el-concurso^ pera  la  provisión de 
lase. Direcciones balnearias que hay.ari 
quedada vacantes;, en-el. celebradio- pOff. 
ei Ouerpo. de. Médicos directores.  ̂

Se respe ta rán  por la tempofá»*; 
da. a.ctualdo0 contrados-no denuncia-^ 
do.s antes d.el-15-do; Marzo del corrien-; 
l e  añoy existentes .entre habilitadó,^ .y 
propietarios,^ no pudiendo tonrar par-: 
te en el próximo concurso los li abili.*-: 
tades que- se encuentren comprendió, 
dos- em dicha condición. Terminadad.a' 
temipqrada^.< quedarán, caducadns los 
contratos. - y lPvS..plaz as. se fproveerám en 
los> concursos reglaimentarios.

d.p Las. Direcciones, balnearias, va
cantes . después de l concurso de los 
Médicos; habilitados serán , provistas 

. ppr. .nombramiento de. la;̂  D irección ga-;
, neral.:.de S-anidad, con- arreglo al c ri
terio  que establece- e l artículo 7 .'"'‘#el 

.mismo Reahdecreto.-
7..® E n. todo, establecimiento bal-» 

nearin  deberé ex istir un  ílocaLde a is- 
; lamiento quer perm ita a lb erg ar,. siii 
relación ni contacto direcía^ o  indíree-: 

db cond;a). concurrencia a  los enrcrmo» 
,deo padecim iento' infecfo-^conRjgioso.; y  
al p  er-son al ocupad o- en asi s.t irl o s . Dls -i 
pondrá igualm ente de local- apropiada’ 
p a ra '̂1 a^iaisistencia de. enferm os grave»f 
de- caró,-cter eon̂ i-ún,- que puedan p̂ pe'4 
sentar ser en tre  los-ba-fiistas.

,De estas mtedi.das, de la exásteRciá 
y del furiCionarmiento de los 'aparatO'g 
do desinfecG.ió.r! que ordona la Reél 
orden de 5 de Marzo do 1909, así 
como dél cumpliíruiento do la Real or
den de 7 de Junio dé 19O'0 sobre aná
lisis pe r i ó d ic n-'s de 1 as aguOnS m i ner o- 
.medicinales y de cuentas prescripcio
nes ata.nen a la preservación de la’ 
salud en lo.S'’hotele.S'balnearios,• serán 

■ responsaldesr,las»' Médtoo'S- directores,
 ̂ los cua.Ies^dmvhy a:dac 'AiSitoridádes-sa- 
. nrta.!:’ia.S' parte urgente de la. presen-. 
tación de-' caso.?; de enfermedades ín - 

; ffM'*t:oscoiítagiDStiS dedaiS'falts.s' de lii- 
giene que no h:a3̂ nb sido? swhsanadaJ 
a requeri mi ento propim

De Real orden . lo digo a I. para  
str c-nnocimiento-" y*- efcc-to.s*' oportunO'S. 
D iosm uardc aAh L m^íchos- años. Ma-= 
drid,. 29-de Febrero-Ae 1924.

El Subsecretario e¿2:Miífga#o óespaels%
MARTINEZ ANIDO
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V 13ireelor general de Sanidad 
' del Reino.

E n Real o rden  .comuniioad'a de. 12 
de los co rrien tes , el M ánisterio de 
F om ento  se d ir ig e  a es'te de la  Go-: 
bernaeión m anifestándole la conve
n ien c ia  de que lo s G o b ern ad o res  de 
todas las p ro v in c ias , m enos lo s  de 
lais V ascongadas y N av arra , r e c la -  
mien ipreviamente de lias Je fa tu 
ra s  de O bras piúbMcas re lac ió n  de 
los pueb los que e s tá n  au to rizad o s 
p a ra  c o n s tru ir  cam inos v ecinales 
'con subvención del E stad o  y  los 
c o n stru y en  en Ha ac tu a lid ad , se d i
r íja n  a los D elegados gubernativos ' 
eo rresp o n d ien tes , a fin de (que l le 
ven a los Ayunitarniie'ntos respectd- 
vos el convencimi'enío^ de la  utili-ñ 
dad que  les r e p o r ta r ía  in te n s if ic a r  
las obras, ja, que. hay  c réd ito  p a ra  
ello, y si re su lta  so b ran te  en 31 de 
M erzo se te n d rá  que re iin teg rar al 
T eso ro ; y siendo u n  d eb er p a itrió ti
co s a c a r  de su a is lam ien to  a los 
pueblos que a ú n  ca recen  de vías' dé 
com unicación  p a ra  enlazarlos^ con 
é/i re s to  de E sp añ a ,

S. M. el R e y  (q. D. g .) ‘ Ea ten ido  
á  b ien  d isp o n er que, con la 'm ayor 
fUigencia, se dé p o r V. S. y  p o r  lo s  
D elegados gubernativo's! de ejsa 
p ro v in c ia  el m.áss exacto qumipli- 
mie.nto a  cuan to  se  in te resa ' p o r  é.l 
M in isterio  de F om en to  en: su p re 
c itad a  Real orden, dando c u e n ta  ál 
d icho D epartam /ento’, a la  yez ;qué 
a -e/s'le de la  'G obernación, del re -  
suslíedo de l a  gestión , a los fines 
indicados, que realicen aquellos fu n 
c ionario s.

De Real o rden  lo digo a  V. S. p a ra  
,'su conocimienito y  dem ás efectos'. 
Dií^^ guarde  a V. S. m uchos años. 
M adrid, 29 de F eb rero  de 1924.

El Subsecretario encargado dcl dcspactio,
MARTINEZ ANIDO

B enores G obernadores (fivilea de to 
da,s la s  provincifas, m énos la s  
Vasicongadas y N av arra .

rim o. R r.: P ro d u c id as  en la e-s- 
cala facuJltativa del C uerpo ide T.e- 
lég ra fo s  las v a c a n te s  que a co n ti
n u ac ió n  se d e ta llan , com prend idas 
en lo ip reven id  o en el a r tíc u lo  2 .® 
del Reail d ecre to  de la  P re s id en c ia  
^ell D irec to rio  M ilita r de 2 de Oc
tu b re  ulitimo,

B. M. el Rey (q. D. g.) ha ten ido  
^  b ien  d isp o n e r  su  am o rtizac ió n .

U na de Je fe  de Sección de te r 
cera  clase, con 6.000 p e se ta s , p o r

ju b ilac ió n  re g la m e n ta r ia  de D. G ui
lle rm o  Antoniio G allardo  y  Frago'-: 
sTo, que cesó icon fecha  lOMdeil a c tu a l.

ü n a  de Oficial p rim ero , con 5.000 
pese tas , p o r  falleciimiiento de do,n 
E n riq u e  ^'¿nchez y  Sevilla, o cu rrid o  
él día 8 .

U na de O ficial segundo , con ,4.000 
p é se ta s , p o r  h a b e r sido dec la rado  
supernum ierario  D. R am ón Glano y  
-Silva, que  ce'só el 25 dé E n ero  p ró 
xim o p asad o ; y

U na de Oficial} te rc é ro ’, con 3.000 
p ese tas , p o r  h a b e r  p asad o  a  la  mis-- 
m a s itu a c ió n  D. Vi cen t e C astelao  f  
Berinárdez, que cesó’ con' Techa 22 
dél ac tu a l.

E l im porte anual de dichas am or- 
tizacioiies', unido al dé la s  ya v e r i
ficadas en el personail del C uerpo, 
Se eleva á  la  sum a de 173.000' pe-: 
s'etas.

De Real! o rd en  lo d igo a  V. I. p a ra  
su conocim ien to  y demiási efec tos. 
M adrid, .29' de F e b re ro  de 1024.

El Sab&ocretarlo encargado del de»paclí0í 

MARTINEZ ANIDO

Señor D ire c to r  genera® de fComunl-: 
é aciones.

IHSmüCCION PUBLICA Y BELLAS 
ARTES

BEAXES ORDENES
' V acan tes cu a tro  p lazas  de P o r -  
té ro s  q u in to s  de} esca la fó n  g en e 
ra l  del p e rso n a l su b a lte rn o  de e s té  
M in isterio  y ¿siete m ás del esp;écial 
de las U n iversidades d e l R eino, p o r 
c e sa n tía  de los que  la s  d e se m p e ñ a 
ban, p o r  h a l la r s e  com prend idos en 
la s  R eales ó rdenes de 12 y 23 d é  
ios c o r r ie n te s ;  de co n fo rm id ad  con 
lo p recep tu ad o  en el a rtícu lo  2 .® del 
Real decreto  de 1.® de O ctubre  del 
pasad o  año,

S. M. el R e y  (q. D. g.) lía ten ido  
a b ien  d isp o n er que se a m o rtic e n  
las re fe rid as ' p lazas .

De Real ordCn lo  digo a V. S. para ' 
su  conocim ien to  y dem ás efec tos. 
Dios guardo  a V. S. m uchos añ o s. 
M adrid, 27 de F eb re ro  de li924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor O rdenador de Pagos' de e s té  
M inisterio .

V acante  en el e sca la fó n  esp éc ia l 
del p e rso n a l su b a lie rn o  del M useo 
N acional del P rado  u n a  p laza  de

P ortero , qu in to , p o r ascenso  de don  ̂
Rosé Ruiz G onzález; de conformiw 
dad  co n  ]o p recep tu ad o  en él a r tíc u 
lo 2.® dél Real d e c re to  de 1.^ de Oc
tu b re  ú ltim o ,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha  tenido 
a b ien  d isp o n e r que se lam ortice la  ̂
re fe r id a  p laza.

D'e Real u rd e n  lo digo a V. S. para 
su  conocim ien to  y dem ás efectos. 
D ios g u ard e  a V. S. m uchos años. 
M adrid, 27 de F eb re ro  de 1>924.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
LEANIZ

S eñ o r O rdenador de P agos de este 
M in isterio .

Conclusión de la Real orden publi
cada en el día de ayer, re la tiva a as
censos, en corrida de escalas, dé 
Maestros y M aestras.

MAESTRAS

1-9-923.—Vacante de la Sra. Roda, 
núm ero 208: a 7.000 pesetas, seño
ra  Millán, núm . 223; re su lta s ; a 6.000, 
Sra. Plaza, núm . 513; a  5.000, Sra. Ri- 
yero, núm . 1.034; a 4.000, Sra. Vega, 
núm . 1.766; lat 3.500, Sra. íNovás, nú
m ero 3.022; a 3.000, Sra. Aceña, uú-: 
m ero 5.298.

Vacante por an.ulación del ascenso 
otorgado a la  M aestra fa lb c id a  señora 
Ruiz López, núc. 3.017: a 3.500 pe
setas, Sra. G utiérrez Moreno, núme-: 
ro  3.023.

Vacante por anulación del ascenso 
concedido lai la  M aestra 'exCíedento doñá 
Anselma V illar y Villar, núm. 5.296 
a 3.0(00, pesetas, doña P ilar Urchaga 
Pérez, núm. 4.547', que d isfru ta  éíí 
comisión 2.000 pesetas.

Vacante de la Sra. García, núme
ro 5.180 : a 3.000 pesetas-, doña Balbi- 
na Ríu Periquet, om itida, que disfni- • 
ta  en com isión 2.000 pesetais, con efec
tos de la fecha a rrib a  indicada o de 
i a de su poseisióii por reingreso, '"si 
fu era  posterior.

2-9-923'.— Vacante de la S r a . Rofils, 
núm . 1.505: ¡ai 4.000 ^pesetas, Sra. An- 
drade, núm. 1.767; resultas, a 3.500, 
Sra. Luz V illar, núm . 3.0'24; a 3.000, 
Sra. Vega del Cerro, núm. 5.299.

Vaicante de la  Sra. Salvo, núma-: 
ro  3.7i27: lai 3,000 pesetas, d o ñ a  Car
m en Valero Jim eno, entre los núnié- 
ros 5v097 y 5.098, que d isfru ta  en co
m isión 2.500 pesetas, con efectos des
de la fecha arriba  indicada, o dé la 
de posesión por reingreso, si fuera 
posterior. ■ • ■ é  I

7-9-9,23.—Vacante de la Sra. Sainz, 
núm . 2.538: a  3500 pesetas, Sra. Mel
lo, núm. 3.025; resulta^: a  3.000, 
ñora  Alcalde, núm. 5.300.

y
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10-'9-9!23.—Vacante de la Sra. V ile- 

jiai. o'ixiitida: a S.'OOO pesetas, doña Jua-; 
na Villal'p^dido JMi-guet, núm'. p .29i, 
que d isfru ta  en oomisión 2.000, con 
efectos desde la  fecha a rriba  indicada,
0 do la do su posesión por reingresoi, 
si fuera posterior.

11-9-923.—Vacante de la Sra. Ge- 
bridri, núm. 2.079: a 3.500 pesetas, se
ñora Campillo, núm. 3.027; resu ltas :■ 
a 3.000, Sra. Jimeno, núm. 5.301.

16-9-923.—Vacante de la Sra. Sán
chez, DÚrm. 1.502: a 4.000 pesetas, se
ñora .Muñoz, núm. 1.7G8; resu ltas: a
3.500, Sra. Gil María, núm. 3.028; a
3.000, Sra. Gangas, núm. 5.302. 

;i7-9-923.—^Vacante de la Sra, San-
tailó, núm. 6.948: a 2.500 pesetas, doña 
Rosa Ohamorro González, núm. 7.234, 
que d isfru ta  en comisión el sueldo de
2.000 pesetas.

25-9-923.—Vacante de la Sra. Ro
dríguez, núm. 866: a 5.000 pesetas, 
Sra. Muñoz, núm. 1.035; resu ltas : a
4.000, Srai. Pérez Vicente, núm. 1.769;
a. 3.500, Sra. Prego, núm . 3.029; a 
-• 000, Sra. Arcas, núm. 5.303.

27-9-923.—Vacante de la Sra. Cre
cente, núimi, 5.864: a 2.500 pesetas, 
doña Marííai Nieves iOuevas Pinillos, 
núm. 5.960, que d isfru ta  en com isión 
B.OOiO pesetas.

29-9-923 .— ^Vacante de la se ñ o ra  
Andrés, núm . 390: a 6.000 p e se ta s , 
Sra. Ozollo, núm . 514; r e s u l ta s :  a
5.000, Sra. Del Pozo, núm . 1.036; 
a 4.000, Sra. Jo rd án , núm . 1.770-; 
a 3.500, Sra. Vico, núm . 3.030; a 
3.000', Sra. Calvo, en tre  el n ú m ero  
5.303 y 5.304.

V acante de la S ra. M artínez, n ú 
mero 824: a 5.000 p e se ta s  S ra. M er
có, núm . 1.037; r e s u lta s :  a 4.000, 
Sra. López Ju b e ra , núm . 1.771; a
3.500, Sra. Sandalia , núm . 3.031; 
a 3,000, Sra. B o lu fer, núm . 5.304.

1-10-Q23.— V acante  de la se ñ o ra  
Príetox núm . 151: a 7.000 p e se ta s , 
Sríii: (García de los Ríos, núm . 224 ;
1 e^siiitas:^av 6.000, S ra. B enav ides, 
núm . 515; a 5.000, Sra. M asg rán , 
num . 1,038; a 4.000 Sra. T éllez, nú-, 
m ero 1.772; ¡a 3.500, Sra. D ocam po, 
num  3.032; a  3.000, S ra . G arSía 
Reglas, núm . 5.305.

TYinV SánclTez, n ú -
m eio  136: a 7.000 p ese tas, S ra . Gil- 

en num . 2i25; re su lta s :  a  6.000, 
L aspim , núm . 516; a 5.000, s e -  

uo ra  A paricio, núm . 1.039; a  4.000, 
A lonso, núm . 1.773; a  

; O, Sra. E stéve, núm . 3.033; a 
AJO. Sra. A.znar, núm . 5.306. 
V acante de la Sra. B an acloclíe , 

167: a 7.000 p ese ta s , S ra . G a- 
-■nur n:;m. 226; r e s u l ta s :  a

Í8úra
l^amai.

6.000, Sra. B arona, núm . 517; a
5.000, Sra. López P era l, núm . 1.040; 
a 4.000, Sra. L asa ta , núm . 1.774; 
a 3.500, Sra. P ita , núm . 3.034; a
3.000, Sra. B añu ls, núm . 5.307.

V acante  de la S ra. Vega, n ú m e-
170 757: a 5.000' p e se ta s , Sra. Abad, 
núm . 1.041; re s u lta s :  a 4.000, se
ñ o ra  R iguera , núm . 1.775; a 3.500', 
S ra. Pueyo, núm . 3.035; a  3.000, 
Sra. Sánchez Viicent, núm . 5.308.

V acante  de la Sra. C respo, n ú m e 
ro  1.275: a 4.000 p ese ta s , Sra. B os
que, núm . 1.776; re s u lta s :  a o.riOO, 
Sra. R odríguez Ig lesias, núm . 3.036;' 
a 3.000, Sra. Cordón, núm . 5,309.

Vacante de la Sra. Orés, núine-. 
ro 1.516: a  4.000 pesetas, Sra. Go-. 
sido, núm . 1.777; r e s u lta s :  a 3.500, 
Sna. Dolores Crespo, ñúm . 3.037; a
3.000, S ra. B alaguer, núm . 5.310.

Asacante de la Sra. G uirol, n ú m e
ro 1.483: a  4.000 pesetas, Sra. Bal
sa, núm . 1.778; re s u lta s :  a 3.500-, 
S ra. T rillo , núm . 3.038; a 3.000 se 
ñ o ra  Segura, núm . 5.311.

Asacante de la Sra. Gómez, n ú 
m ero í.36'8; a 4.000 p ese ta s , señ o 
ra  Raz, núm . 1.779; re s u lta s :  a 
3.500', Sra. Gámez, núm . 3.039; a
3.000, Sra. G uim erá, núm . 5.312.

V acan te  de la  Sra. A paricio, n ú 
m ero  4.755: a 3.000 p ese ta s , señ o 
r a  D ondériz, núm . 5.313.

5-10-923.— Asacante tíie la Sra. Díaz, 
núm. 1.421: a 4.000 pesetas, Sra. Mu
ñoz, núm. 1.780; resu ltas: a 3.500, se
ñora Sánchez, núm. 3.0-40!; a 3.0001, 
Sra. Matallana, núm. 5.314.

6-10-923.—Vacante de la Bra. Cá- 
mijós, núm. 710 : a ,5.000 pesetas, se
ñora Alonso, núm. 1,042; resu ltas: á
4.000, Sra. Soler, núm. 1.781; a 3.500, 
Sra. Herve.Ha, núm. 3.041; a 3.000, se-: 
ñora Pozas, núnr. 5.31ñ.

7-10-9i33.—Vacante de la Sra. Má'- 
nero, núm. 773: a '5.ÍGOO pesetas, se-: 
ñora Gasamajó, núm. 1.0<43; resultas":] 
a 4.000, Sra, Valcárcel, núm. 1.782; íí
3.500, Bra. Cejo, núm. 3.041/ a 3.00(0i, 
Sra. García Díaz, n ú n \  5.316.

8-10-923.—^Vacante de la  Sra. T ú- 
dela, núm. 1.926: a 3.500 pesetas, se
ñora Combé, núm. 3.043; resu ltas: "a
3.000, Sra. Arcos, núm. '5.317.

11-10-923.—^Vacante de la  Sra. Lá-:
comba, núm. 474: a 6.000 pesetas, se
ñora Díaz Rodríguez, núm. 518; r e 
su ltas: a 5.0(00, Sra, Frieiro , núm e
ro 1.044; a 4.000, Sra. Truño, núm e
ro 1.783; a 3.500, Sra. Díaz Lozano, 
núm. 3.044; a 3.000, Sra. Falcón, n ú - 
niero 5.318.

Vacante de la M aestra sustitu ida de 
AHIlarejo Orbigo (León), Sra. G arcía: 
a 3.000 pesetas, Sra. De 4a Torre, nú
mero 5.34 9.

12-10-923.—^Vacante de la Sra. Gé -̂ 
m ez, n ú m . L613 : a 4.009 pesiólas, se-n 
ñora Herrera, núm. 1.784; resu ltas: a
3.500, Sra. Rodríguez Toral, núrn-ma 
3.045; a 3.000, Sra. Rúa, núm. 5.320.

13-10-:9i213.<—Vacante de la  sefior^ 
Campo, núm. 141: a 7.000 pesetas, 
Sra. Berenguer, núm. 227; msuila.s:' 
a 6.Ci0'0, Sra. Ucelay, núm, 519; a o.COÔ  
Sra. Jiménez Aguilera, núm. 1.045; a'
4.000, Sra. García, núm. 1.785; a 3.0OO, 
Sra. Richart, núm. 3v046; a 3.CG(0, se-: 
ñora Llanz, núm. 5.321.

Asacante de la Sra. Cajo, núm. 4.301 í 
a 3.000 pesetas, Sra. Rodríguez Fer-v: 
nández, núm. 5.322.

14-10-923.—Asacante 'de la Sra. Ca-. 
ba, núm. 322: a 6.0100 píeisetas, señorá 
Alateo, núm. -5i20; resu ltas: a 5.000,
Sra. Serena, niim. 1.046; a 4.00!ü', se-:
ñora Torre, núm. 1.786; ,a 3.500,
ñora Avella, núm. 3.407; a 3.ÜOO', se
ñora González López, núm. 5.3i23.

Vacante do la Bra. González, núme
ro 1.050 : a 4.000 pesetas, Sra. Rev% 
Tiúrn. i . 787; ncísultas: a 3.5i00, señora 
Aíarcos, núm. 348; -a 3.000, Sra. Roh 
drígiiez López, núm. 5.324.

15-10-923.—Vacante de la Sra. .Fer^ 
nández, núm. 1.501: a 4.000' pesetas, 
Sra. Fio], núm. 1.788; resUiUas; a
3.500, Sra. Escobar, núm. 3.049; ai
3.000, Sra. Besteiro, núm. 5.325'.

h S - i0-923.—Vacante de la  señorá 
Sánchez, núm. 109: a 7.000 pesetas^ 
Sra. Blanco, núm. 228; resultas: n
6.000, Sra. García Medrano, núni. 521; 
a 5.000, Sra. Pereira, núm. 1.047; ai
4.000, Sra. Huesa, núm. 1.789; a 3.500, 
Bra. Pérez Rodíríguez, núm. 3.050, has-» 
la  la fecha do su cese por jubllacióíli 
a  3.000, Sra. Roiríguez Montéro, nú« 
nfero 5.327.

Asacante de la  Sra. Carratalá, niU 
mero 1.605: a 4.000 pesetas, Sra. F a r^  
led, núm. 1.790; resu ltas: <a 3.500, s©« 
ñora B-arrueco, núm. 3.051; a 3.00^ 
Sra. Osende, núm. 5.328.

Vacante do lá Sra. Carbajoa, núm*e«r 
fe 4.199: a 3.000 pesetas, Sra. Gallarir, 
núm. 5.329.

19-10-923.—Vacante do la Sra. Gck 
rostiza, núm. 2-029: a 3.500 peseta^ 
Sra. Andrade, núm . 3.052; resu ltas: íí
3.000, Bra. González Lorenzo, núma-í 
ro 5.330.

Vacante de la  Sra. Malina, n ú m ^  
ro 1.884: a 3.500 pesetas, Sra. Gonzá’̂  
lez Neyra, núm. 3.053; resultas: í
3.000, Bra. Rey, núm. 5.331.

20-10-923.—^Vacante de la Sra. Gar«% 
cía, núm. 280: a 6.000 pesetas, scilo-í 
ra  RodtiTguez Ortiz, num. 522; resul
tas: a 5.000, Sra. Martín, núrn. 1.048J 
a 4̂ .000, Sra. Díaz Fernández, núm e
ro 1.791; a  3.500, Sra. Gavilá, nún>o- 
ro 3.055; a 3.000, Sra. Urgel, nú
mero 5.382.
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•22-i0-'923.-—Vam-at-e de la señera  

.VjOTa, iiú’ñ'i. 1.914:. ,a S.JOO fpeiaetas, ,s.e  ̂
ñora Flores, núin. 3.056; resu ltas: a
3.000, :Sra. Moliuer, jmm. 5.33:3. 

24-10-923.— Vacante de la  Sra. Mar
tín  Gascón, núm. ,199: ..a 7..000 peseiás, 
Sra. óicosta, núm . .229; resu ltas: a 
O.CiOO, Sra. González A rria, iiúm. 523; 
a, ,5.000, Sra. SabatHor, núna. I.OÚO; a
4.CX)0,áSrn. M arlin,.núm . 1.79'2; a 3,500, 
Sra. González García, núm. ,3.057; a 
iS'.OO'O', .Sra.-^^Gal;)ré,.,núm. :5,.334.

26-10-923.—Vacante d e  la Sra. Gal- 
yo, núm. 60*1: a 5.000 pesetas, seño
ra  Oliván, núm. 1.051; resu ltas: a
4.0.00, Sra. Estruch, núm. 1.793; a
3.500, Sra. Fon seca, múm. 3.058; a
3.000, Sra. Ayiel, púm . ,5.335.

.29-10-9213. — Vacante de la  señora
Campos, núm. 1.5i2'6: a  ,4.000 pesetas, 
Bra. Soto, núm. 1.794; resu ltas: a
3.500, Si-a. Hernando, núm. 3.059; a
3.000, Sra. Gonz.ález Ossó, núm . ,5.33i6'. 

V arante de ,1a Sra. 'Ram.O'S, núm e
ro 5.03-4: a 3.000 peoetas, Sra. Portas, 
núm . 5.337.

1-11-9(23.—Vacante de la  Sra. Cas
tro, núm. 181: a 7.00-0 pesetas, seño-, 
ra  Rodríguez Olmeda, núm . 2í30-; re 
su ltas: a 6000 pesetas, Sra. Aragonés', 
riúm. 525; a 5.000, Sra. Martínez G ar
cía, n iin r 1.0i53; a A.OOO, -Sra. Gordecli, 
núm. 1.795; .a 3.500, Sra. Retortillo,
núm. 3:060; a 3.000, Sra. Gurí, n ú -
míero 5.338.

‘Vacante de la  S r a . ‘Es-curra, núm e
ro 267: a 6.00-0. peisetas, Sra. 'Casta- 
ñún, núm. •520; resultas-: a ‘5.000, se
ñora Blanco, núm . 1.054; a 4.000, 'se
ñora Bassas, n ú m .‘1.797; a 3.500, se
ñora Puerto, núm. 3.061; a 3.000, se
ñora Fernández Puíg, núm. 5.340.

Vaca-Jite de ¡la Sra. Santebesí, n ú 
mero 1.56o: a 4.000 pesetas, señora
Aímerlo, núm. 1.798; resu ltas: a 3.500, 
Sia. García Martín, núm. 3.062; a
3.000, Sra. Pons, núm. 5.3-41.

'V acante de la Sra. Inclán, núm e
ro 1.210 : a 4.000;pesetas, Sra. Manso, 
núm. 1.799; re su lta s ,-a '3:500, Sra. Dél 
Río, Trúm. 3.063; a 3:000, Sra. Tabarés, 
núm. 5C342.

Vacante de  la Sra. .Izquierdo, n ú 
mero 1.198: a . 4.000 pesetas, Sra. ;Gó- 
miez Matéii, múm. 1.800; .resultas: a
O.500, Sra. Ramos, núm. 31064;.a  B.OftO, 
>Sra. Montardit, núm. 5.343.

V'acaiiíe de la Sra. .Pulgar, núm e
ro 1-.577: a 4.000 pesetas, Sra. íBerge, 
íiúm. 1.8-0'i; r-esiiltas: a 3.500, .seño
ra  -Sánchoz Gómez, núm. 3.065; a 3,OQO, 
Sra. Agustí, núm. 5.344.

.Vacante -de la Sea. So rían  o, nú  m e
ro , i.,290: a 4,000 pesetas, Sr. Timón, 
núm. 1.802; re su lta s : ,a 3.500, -señora 
.González T rujillano, núm. 3.066; n
3.000, Sra. Moret, núm . 5 .3,45.'

Vacante ele la Sra. GasT.ía Asensia^

núm . 1.268: a :4.000 pesetas, S ra ... Qor- 
tés, miim. 1.803; resu ltas : a 3.500, -ae-, 
ñora Valagué, núm. 3.067; 4a 3.000, 
ñpra.-Gópez Rometro, núm. 5.34,8.

Vacante de Ja Sra. .Tecor.onte, líú- 
tmíero lñ;35: a 4.000.pesetas, Sra. R o-| 
drígue-z Iglesias, púm. 1.804; resu 'l-' 
tas: a 3.50O, Sra. Orduña, núm . 3:0-88; 
¡a -3.'000, Sra. 'Alvarez ■Bandellós, n ú - ' 
mero 5.347.

■Vacante de la  Sra. Martínez, núm e
ro  ■•3.590: a 3.000 pesetas, Sra. H er-' 
vás,' núm. 5.348.

VAacante de la Sra. Mayóla, m ím e- 
ro 4-.154: a S.OO'O pesetas, Sra. Font, 
núm. 5.3'49.

•4-11-923.—Vacante de la  Sra. Mon
ean,ut, núm. 1 .Ol2'2: a 5.000 pesetas, se-  ̂
ñora 'Carrasco, núm. 1.-055-; re su lta s : 
a v4.O0O, -Sra, Rodríguez Barba, n ú n te - ' 
ro l;8í05'; a  3.500, Sra. Nieto, aúm e- 
re  3.069; a 3.000, Sx'’a. Fernández: Ar-: 
güeJtes, liúnu :5:.350-.

.5-rl;l-92l3.--A^acant!a de la -Sra. Ca
brera, núm. 828: a 5®iOO pesetas, ^se- 
ñura G arcía  Gutiérrez, núm. ':i.0-5G; 
resu ltas: a  :4.000, Sra. Geñoz, núm e
ro 1.8'06; a ,3.5-00', Sra. Sensax, n ú m e - : 
ro ,3.070; a  3.000-, Sra. González T á- 
bara, núm. 15.351. : g

,'6-11-9:23.—VCacante de la Sra. AF 
codisi, .núm. 1.550: a  4.000 pesetas', 
Sra. Vidal, cnúm. 1.808; vresultas: -a
3.500, Sra. .Fcbarte, =núm. 3.07F,  ̂ U
3.000, Sra. Audet, núm. 5.352.

8-11-9)23.—Vacante de la Sra. xMira, 
núm. 8’88 : a S.-OOO- pesetas, Sra. Fe-: 
rre ira , ,núm. I.'0t57; re su lta s :’ aá.OOO, 
S ra .'F erro ro , núm . 1.809; a 3.500 ,̂ se-: 
ñora :Mora, uiúm. 3.072; a 3.000', s'e-:
ñora Vicente, núm . 5.353.

Vacante de la Sra. Segura, riúme- 
rd  1.-538: a 4.000',pesetae, Sra. CerYe- 
ra, núm. 1.810; resu ltas: a 3.500, se
ñora Ortiz, núm. 3.-073; á 3.000, se^ 
ñora Roig, núm. .5.404.

rVacante de la Sra. Igual, núm ero, 
3.480: a 3.000 pesetas, Sra. Miagi>3-: 
lia, iiúmó 5.355,

0-11-923.—-Jíacante de la Sra. Pé- 
1N3Z, núm . 3:050: a :3..500'pesetas, se
ñora Gonzáüez -Tangis, núm. 3.074; re 
su ltas: a 3d0‘O, Sra. Ledo, núm. 5.356.

10-11-923.'—^Vacante de la Sra. Es^ 
curder, múm. 4:915: ú  '3.090' pesetas, 
Sra. F lorit, n ú m .-'5357.

'12“i;l-9'.23.—̂ V^acante do la Sra. Ghá-Ó 
yes, núm. .'1389: a  4:600 pesetas, se
ñera  R.adríguez -Ganipón, núm. 1.811; 
resultas : a  3:500, Sra. íSal^io, núm e
ro 3.075; a  B.OOO, Sra. Feás, ncune^r 
ro 5:358.

.lá-lI~iO(S3.---Vacante ;de la Sra. Ma
lina, núm. 1/18:4: a  .4:000 pesetas, se
ñora PulMo, núm. 1:812; re su lta s : a
3.500, Sra. Batlle, núm. 3.076; ;a 3.000, 
Sea. Aríza, núm. 5.359.

15-1.1-9123.^—Vacante de, la Sra. Ca
sas, núm. I.J(07: a ávOOOC pesetas,

ñora..Morales, núm. 1.813; resaltas 
S.5'00,Sra. Escarpanté, núm. 3.077; ,a 
S.'OOpc Sra. Cardona, núm. 5.360.

‘16-11-923.—Vacante de ia Sra. Ar^ 
beloa, núm . 2.'876: a 3.500- pesetas, 
Sra. Grau, núm. 3.078; resu ltas: a  
3?0OO,‘'Sra. -Vallés, múm. '5.361.

Ú 8-ll-923.-~V úeante-do la Sra. Pa
lacios, núm. -glOíl: a 5.060 peaetas, se
ñora Luque, núm'. 1.Ú58; resu ltas: a
4.Ú00, Sra. Núñez,. núm. Iv8:i5; a 3.500, 
Sra. Cabré, xiúm. 3.079; a 3.600, se
ñora  A lcoberro,'núm . 5;382.

. 19-11 -923.—V acante.de la Sra. Ba- 
llGstero, núm. 2^969: a 3.500 pesetas, 
Sra. A tidal,. núm. 3.080; re su lta s : .-a
3..00)3, Sra. .Mesas, núm. 5.363.

21-11-923.—Vacante de la señora 
Cuervo,, núm. 25: a.,8.0-00 pesetas, .= c 
ñor a-Diez,, núm. 7.9; resu ltas: a 7.000. 
Sra. Colado, núm . 231; a -6.000, seño-- 
raV rieto,.iiú.m . 527; a 5.000, Sra. Fer
nández Millán, núm. 1.059; a 4.000- 
•Sra. Mateu, núm. 1.81G;, a 3.5Ü0, se
ñora Glolabert, núm. 3.681; a 3.000, 
Sra. Más, núm. 5.364.

22-11-923.—Vacante de la Sra. Mar- 
clial, núm. 1.185: a 4.00-0 pesetas, se-; 
ñora Román, nrim. 1.817; resultas: a 
3.’5pO, ¡Sra. Jaum a, núm. 3Ú'82; a 3.00Q, 
Sra. -Sala, núm. ■5.365.

■Vñacante -ele ia Sra. Carrasco, nú
m ero 1.709: a 4.000 pesetas, señora 
Crespo, núm-. l.RIB; resu ltas: a 3.5¡0'0, 
Sra. Fabra, núm. 3.'083; a 3.0)00, seño
ra  :Barnet, núm. 5.366.

,23-11 -923 .—Vacante de 1 a • S ra. Mar
tínez, núm. 79(2: a .5.0’60 pesetas, se
ñora : Retortillo, núm. 1.-060; resultás: 
a di.OíOíO, iSra. V are la ,, núm . 1.819;' a 
3áOO, Sra. Hidalgo, núm. 3.d84; a 
3Ú0'0, Sra. Montes, núm. 5.367.

1-12-923.—W can t'0 de la Sra. Gas
par, núm. 759: a ñ.OlOiO pCisetas, seño-: 
ra  Gómez Marchena, núm. 1.061; re
sultas : a 4.000, Sra. U riarte, mime-: 
ro 1.820'; a 3.500, Sra. Panadero, niH 
mero 3.(0185; a 3.000-, Sra. Llane, nú-: 
me-ro 5.369.

6-12-923.—Vacante de la S ra . To
más Corbera, núm. 3.467: a 3.000 pe« 
se tas , Sra, R usiñol, nrim. 5 ,370.

■7-,12-9!23.—Vacante de, la Sra. l lm  
lín , núm. 130: a 7.00-0 pesetas, señoit 
Baldó, núm . 23i2; -resultas: a 6.00-̂  
Sra. 'Manzanedo, núm . 528; a 5.004 
Sra. Novoa, núm. l.O'Gi; a 4.000, seño-*, 
r a  Pucbades, núm. -1;821; a 3.500, se
ñora Copperi, núm. 3.086; a 3.0-00, se  ̂
ñora Valls, riúm. 5:371.

V-acánte d.6 ; la  - Sra. Vizcaíno^ núme
ro jl.536: a 4.000 pesetas, Sra. Porto, 
núm. : L8'22;, re su lta s : a 3.500, señora 
Riera, núm. 3.087; a 3 .000, Sra. Vila, 
úúm. ;5372.

8-12i-'923.— Vacante de la Sra. Díaz» 
núm . 747: a 5.000 pesetas, Sra, Ube- 
da,m úm . 1.063; resu ltas: a 4..00O, ^
ñopa Saldaña, núm . 1323; a 3.500,

i :
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 ̂fñ a rs . Gao, uúm. -S.oeS; c% 3.000, señora 
, núin. '5.373.

d5-li2-'92:3,.—'Viacante de la .seaora 
núxix Í02: a 7.,000 pesétas, 

i '̂SRa. -Martínez Bueso, núm. 233; to>: 
f  sultas: a 6.O1OO, Si^a. Martínez Precio-^ 

í/isd, iiúm. a >5.000, Bra. De la Cruz, 
i  Búm. i .004; a 4.000, Sra. Muollddes,

/  PÚib! 1.804,; a 3:500, Sra. Santos, nú -
í mero 3.080; a 3.000, Sra. Miguel, n ú - •

iiiero 5.374.
19-1:2-923.— Vacante de la Sra. Fe- 

rrer, iiúm. 1.808: a 3.500'' pesetas, «e- 
pora Recio, núm. 3.000; resu ltas: a
3:000, Sra. 'Romero, núm. 5.375.

'20-12-923.—Vacante de la Sra. Go- ■: 
rcmiinas, núm. 1.872: a 3.5-801 -pesetas, ■ 
Sra. Ordí, núm. 3.091; resu ltas: a 
3:000, (Sra. iSala, .núm. 5.376.

21-120923.—Vacante de la Sra. Pé
rez Sáiz, múm. d.224: a 4.000 pese-^ 
itas, Sra. Eálava, núm . 1.825; resu ltas:' 
a 3:500, 'Sra. Danuza, núm.. 3.002; a
S.'OOO, Sra. Del Río, núm. '5.377.

¡22-12-923.—Vacante de la Sra. Olí-: 
(Va, núm. 1.484: a 4.000 pesetas, se - 
póra Sancliís, núna. 1.826; reisiiltas: 
ú 3.500, Sra. Guerra, núm. 3303'; a 
iSvOOO, Sra. GaMás, núm . 5.378.

29-12-'923.—Vacante de la señora 
^^T ourre t, núm. -842: a 5.000 pesetas, 

iSra. González Magro, núm. 1.065; re -  
^S u llas: a 4.GOO, Sra. R evuelta ,, núm e- 
vJro 1:827; a 3.500, Sra. Grau, núm e- 

/  rd 3.094; a 3.000,. Sra. Carbonell, :nú- 
f' íi^ro 5379.
' 1-1-924:.—Opacante de [a .S ra . P in 

to González, núm . 104:' a 7.000 p e 
setas, Sra. G rasa, núm . 234; re s u l
tas: a 6.000, Sra. Llop, núm . 530;’ 
a 5.0'00, Sra. Dom ingo, n ú m . ^1.065; 
a 4.000, Sra. Moro, n ú m . 1 .828; a 
3i500, Sra. G onzález V assallo , n ú 
mero 3.09'6; a 3:000', S ra  La,m ana, 
ñúniu 5.380.

Va cante de la  S ra . D elgado, n ú -  
inero 732: a (5.00>0 peB'et.as, señora ': 
Berges, núm . 1.067-; rebullías:: ^
4000, S ra . P ía, núm . 1.820; ,a 3.500, ¡ 
Sra. Rubio, n ú m . 3.007; va 3.000, se 
ñora V íilalonga, n inn . '5.381.

Vacante de la  S ra . P o rra s , n ú -  
to p o  874 : a 5.000 pesetas, Sra. Pérez 
0 P 2, núm. 1.068; resultas : a 4.000, ; 

^ Buevas, núm. 1.830; a 3.500, se- ¡ 
pora Pelrero; núm . 3.098; a 3.000, 

í Sra. Ferrer, núm. 5.382.
V acante de la  S ra. Sáneiíez M ar-r

a 4 .0 0 0 'p e se ta s , 
fera. López Ruiz, núm, 1.031; rúsul- 
^as.; a 3.500, STa<. Alvaifez M artí- 

núm . 3 . 099 ; a 3 .000 , Sra. V alls, 
Itom. 5.383.

’Vaieante de la Sra. R am os, n ú m é- 
^0 1.374,: .3 ̂ 4.000 ipesetas. S ra . P a -  

núm . 1 .832; re s u lía s :  a 3.500,
Aím. 3.100; a 3.000, 

Crespo, núm . 5.384.

V acante  de lía Sra. A m at, n ú m e
ro 1.621: a 4;000' pesétars, señ o ra  
Méndez O livares, núm . 1.838; r e s u l
ta s :  a 3:500, S ra . B arba , núm . 3.102; 
a 3.000', vSra. JuaT rero , n úm . 5.385.

2 -1 -924 .—-Vacante de la  S ra , L o 
sada, núm . 35: a 8 .0 0 0 'pese tas, se 
ñ o ra  L afu cn te , núm , 81; re s u lta s :  
a 7.000', S ra . Lli.anas, núm-. 235; a
6.000’, S ra . S a n ta m a ría , núm . 531; 
a 5.000, S ra . Pérez ^lel 'Peso, n ú 
m ero 1.069; a 4.OOOV S ra . F e rre r , 
núm . 1.834; a 3.500’, S ra. O rtiz, n ú 
m ero 3.103: a 3.000, S ra. Mi.gal, n ú 
m ero 5.386.

V acan te  de la  S ra. L asa ta , n ú 
m ero  .129: a 7.0.00' p ese tas , S ra. F e r -  
nánidlez Jim énez, núm . 236; r e s u l
ta s :  a 6.000’, S ra. D ihort, núm . 532p  
a 5.000, Sra. d© 'las l le ra s , num ero  
1.070; a 4.000, S ra . Boscli, núm ero   ̂
1.835; a 3.500, S ra . B aro n a , n ú m e
ro  3.104; a 3.000, S ra. B a rrio , n ú 
m ero  5.387.

4-1-'924.— V acan te  de la  señora-: 
Gálvez, núm . 310: a ,6.000 p ese ta s , 
Sra. Saucedo, núm . 5 3 5 ; 'r e s u l ta s : a 
5:000’, Sra. V illao, núm . 4.071; a 
4.00'0, S ra. M oret, núm . L 836; a 
3.500', S ra. Muñoz, núm . ,3.105; a 
3.000', Sr.a. Mayo, núm . 5.388.

R-l~>9'24.— V acan te  de la  S ra . Mo- 
regó , núm . 253: a 6 .OROi p ese ta s , 
S ra. R om ero , n úm . 534; re s u lía s :  
a 5 ROO, Sra. Lab ajo, númi. ■1.072;': 
a 4:000, 'Sra. Sala,, núm . 1.837; a
3.500, Sra. M ercedes Sáenz, n ú m e-, 
ro 3:106; a 3.000, S ra . B atllé , n ú -r 
m ero 5.389. ,

1 0 -1 -9 2 4 .—V acan te  de la señ o ra  
del P rad o , n ú m . 1 .116: 'a 4.000 p e 
se tas, Sra. Tollo, núm . 1 .838; re s u l-  

la-s: a 3.500. Sra. Sánebez Santos, 
n ú m . 3.107; a 3.000, Sra. San 'An
ton io , núm . 5.390.

1 1 -1 -9 2 4 .— V acante de-la  S ra . Mio- 
l i n a ‘Q uiroga, núm . 494: a 5.000 p e 
se ta s , S ra. Gal indo, núm'. 1.073: re 
s u l ta s :  a 4:000, Bra, Pére-z A rreb o 
la ,  núm . l.)839; a 3.500, S ra. Ovin, 
n ú m . 3ul08; a 3.000, S ra. Sáiz 'Mo- 
■ra'l, núm . 5.391.

L as v acan te s  de las B ras. S án 
chez, núm . 2R12, y S ra . M ás, n ú 
m ero  1.247, de 3.500 peseitas, las 
'cuibren doña M aría Teresa. V icente 
R om ero  y doña P a s to ra  V illarroya  
M artínez desde la  fecba de su p o se -r  
sión, p o r  re in g reso , respeictiva.nicn- 
le ,  en las E scu e las  de C aslo llan o s- 
M oriscos (S alam anca) y Ciernpozue- 
los (M adridú, y la s  v a c a n te s  de las 
S ras. G uard io la , núm . 3.447; M e n c - . 
ses, núm . 3.195; P ardom ingo , n i i - , 
¡mero 4.411; G arcía, n ú m . .3.792, ,y 
S ra . L ozano, núm . 3.769, todas de

3.000 ■pesetas, se adjudican,, con efec
tos desde d a  fe Cira de su posesión , 
a d o ñ a L a rm e n  López Cabo, que r e 
ingresa en Carral, núm. 1, Cor uña; 
doña D olores P ed re ira , en la  de Sa- 
r ran d o n cs , A bogando (C o ru ñ a ) ; 
doña O tilia F ern án d ez  A'lvárez, en 
la do Pola .de G ordón (L eó n ); do
ña M aría M artín  B lasco , en la  da 
V aldileclia (M adrid), y d'oña M aría 
P c ris  J im eno, en la de Nuez de Ebro 
(Z a ra g o z a ) .

2.̂ ' Que asciendan , igualm en te  
en c o rrid a  do escalas, al sueldo de 
2.506 p ese tas , con  la s  antiigüeda
des que se in d ican , los sigu ien tes 
M aestros y M aestras del segundo 
esca la fó n :

LíAESTñOB

24-8-923 .— V acante del Sr. Ca- 
.rrc ro , núm . 218; a 2.500 pése las , 
Sr. Bíardía, irúrn. 316.

o0'-.8-923.-—^'Vacante del Sr. Abrei* 
ra s , .núm . 132 : a 2.500 p ese tas , se
ñ o r Calvo, núm . 317.

7-.9-92.3.— V acante  del Sr. Valen- 
iciano, núm . 158: a 2.500 pese tas , 
Sr. López 'Benito, núm . 318.

8-9 -923 .— ‘̂V acante del Sr. R odrí
guez Redondo, nijm . 57: a 2.500 pe* 
se ta s , Sr. U rru tia , nrirn. 319.

1 2 -9 -9 2 3 .— AñrcanLe del Sr. 'Na- 
VíOrro, :iiúm. 170: a 2.500 p ese tas . 

:Sr. G ariía  M artín , núm . 320', h a s ta  
ol día de su  cese ,por Jubilación .

I -1 0 -9 2 3 .— V acante del Sr. Gi- 
b riá ii, núm . 293: a 2.500 p ese tas, 
Sr. G iprián, núm . 321.

V acante  del Sr, Costa, núm . 195:
:a 2.500 p ese tas , Br. R odríguez Iz-*- 
qu icrdo , núm . 322.

8-10-9.23.— V acante dol Sr. GeJ 
¡cía M artín , núm . 320: a 2.500 p© 
'.setas, Sr. A iriau, núm . 323.

II-1 0 -9 2 3 .---V acante del Sr. LA- 
;ña, núm,. 213: a 2.500 p ese tas , se*" 
m or H ernández T errad illo s , n ú m c-< 
•ro 324.

21-10-923 .— V acante del Sr. San
cho, núm . 148: a 2.500 p ese tas, se 
ñ o r Pol, núm . 325.

1-11-923. — V acante  del Sr. l i d -  
b a rren , núm . 134: a 2.500 p ese tas , 
Rr. Aso, núm . 326.

2 -11-923 .—-Vacante dcd Sr. Gon- 
z á l e z O: r (d z, n ú rn. 14 2 : a 2.500 p c 
'•setas, Sr. Fernández, núm. 327.

4 -1 1 -0 2 3 .—-V acante dol Sr. Ló
pez, n ú n i. 210': -r 2.500 p ese Ias, se
ñ o r  G arzón, núm . 328.

8-11-923 .—- Vacante deí Sr. O/tro
cía Pérez, núm . 81: a 2.500 
Gr, Santiago, núm . 331.

V acante de) Sr. FoudeviCa, 'n ú 
m ero  141: a 2:500 poseías. Sr. Sa 
Santos, núm . 332.
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11-11-923.^—rVacante del' Sr. O ar- 
m ona, núm . 133; a 2.500 p e se ta s , 
Sr. M artínez del Río, núm . 333.

13-11-923.— ^Vacante del Sr. G ú- 
mez, núm . 115: a 2.500 p ese ta s , 
Sr. M ontes, núm . 334.

23-11-923 .— ^'Vacante del Sr. S il- 
vela, núm . 8 : a 2.500- p e se ta s , s e 
ñ o r H errero , núm . 335, h a s ta  el d ía  
de su cese p o r ju b ilac ió n .

1 -12-923 .—-Vacante del Sr. C uer
vo, núm . 139: a 2.500 p ese ta s , s e 
ñor D om ingo, núm . 336.

9 -12 -923 .— V acante del Sr. H er
nández M artínez, núm . 188: a 2.500 
pesetas, Sr. D ávila, núm . 338.

17-12-923 .—V a c a n te  del Sr. Ru-. 
bio, núm . 219: a 2.500 p ese tas , se 
ñor Jo rde , núm . 339.

21-12-923 .— V acante  del Sr. H e
rre ro , núm . 335: a 2.500 p e se ta s , 
Sr. Poncc, núm . 340'.

V acante del Sr. G abarda, n ú m e 
ro 207: a 2.500 pese.tas, Sr. F e r 
nández  C arnero , núm . 341.

1 -1 -9 2 4 .— V acante  del Sr. F e r 
nández A lonso, núm . 199: a 2.500 
f)cse tas, Sr. J im énez B lanco, n ú m e 
ro 342.
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Se an u la  el ascen so  o to rg ad o  a la  
Sra. López S o lares, núm . 347, en 
consideíración a  que no ex is tía  la  
v acan te  que la fué ad ju d icad a  en 
22 de S eptiem bre de 1928.

13-9 -923 ,— V acante  de la señ o ra  
B ern ard a , núm . 287: a 2.500 p e se 
ta s , S ra. López Solares, núm . 347.

2 6 -9 -923 .— V acante do la señ o ra  
C astro , núm . 83: a 2.500 p ese ta s , 
Sra. F. Z úñiga, núm . 349.

1 -10-923 .— V acante  de la señ o ra  
iügea, núm . 4: a 2.500 p ese ta s , a 
'L500 p ese tas, Sra. A lonso, n ú m e - 
-í’o 35 0, h a s ta  el d ía  do su  cese p o r 

, Jub ilación .
6 - í 0 -923 .—V acante  de la señ o ra  

Alvarez, núm . 274: a 2.500 p ese ta s , 
Sra. V icente, núm . 351.

7-10-923.—Vacarite de la Sra. L las- 
la rri, núm. 203: a 2.500 pesetas, se
ñora ílchaite', núm. 352.

19 -10 - 923.— Vaca n t e de la Sra. Be - 
rinaga. núm. 234: a 2.500 x>esetas, se
ñora nod]*íguez Iglesias, núm. 355.,

20-] 0-923.—Vacante de la Sra. Gar
cía González, núm. 238: a 2.500 pese
tas, Sra. Fom])clIa, núm. 356.

23-10-U23.— Vacante de la Sra. Gar- 
drígue>. núm. i6 '8 : a .2.500 pesetas, 
Sra. Osee, nún*]. 357.

l- il- íL i3 .—Vacante do la Sra. Mén
dez, núm. 136 : a 2.500 pesetas, soño- 
ra Fraitn núm. 358’ 3

In Sea. Herrero, núm e

ro 228: a 2.500 pesetas, Sra. Macorro, 
núm. 360.

V acante d>e la Sra, Avolla, núm. 328: 
a 2.5iOO pesetas, Sra. Alvarez, núm. 362.

14-11-9)23.— Vacante de ^señora 
Currai-z, núm. 144: a 2.500 pesetas, 
Sra. Yubero, núm. 363.

16-12-923.— Vacante de la  Sra. Se
rrano, núm. 204: a 2.500 pesetas, se
ñora de Casa,, núm. 364.

I-i-9i24.— Yac ante de la  Sra. Z ara
goza, núan. 254: a 2.500 pesetas, se
ñora Roncero, núm. 368.

o-139:24.—Vacante de la \Sra. Se
rrano, núm. 259: a 2.500 pesetas, s©- 
ñora Scrribes, núm. 369.

II-1 -0 2 4 .—Vacante de la Sra. Alon
so, ríúm. 350: a 2.500 pesetas, seño
ra  Martínez Sancho, núm. 371.

3.Í» Que reingresen en las Escue- 
lais a que se les destina y con el suel
do quio a  cada uno se asigna, con e.fec- 
tos económicos de la fecha de su po- 
.sesión, Ips siguientes Maesl.ros y  
M aestras:

Maestros con 2.500 pesetas.

D on P ráxedes Díaz E nriq u ez , n ú 
m ero 6.748 bis del esca la fón , en 
Vailpalinas (Z aragoza) ; D. N o rb er- 
io H ervás Pu jo l, núm . g.456VVn M i- 
ra m a r  (V atencial ; D. T eodoro  Ca
rr illo  C arrasco , núm . 8.284, en V i- 
lla m a n ta  (M adrid) ; D. Jo sé  Tobío 
Mayo, núm . 8.411, eñ  S ab a rd es-O n - 
tes (C oruña) ; D. T eodoro  P rim o  
López, núm . 8.847 bis. en ü rd u liz  
(Vizcaya) ; D. R afael Simó Alós, 
núm . 8.456 bis, en A lcorcón (M a
drid ) ; D. S im ón G arcía Sand'e, n ú 
m ero  8.228, en P eña  iN h-^círa (Co- 
ru ñ a ) ; D. Jo rg e  Sáncjliez ■Candial, 
núm . 7.262 bis, en L ucen i (Z a ra 
goza) ; D. Jo sé  C asañ ia jó  P a lau , 
núm . 7.833 bis, en Prcaxana CCé- 
rid a) : D. A ntonio  M orán B a rran co , 
núm . 8.971, en N oja (O viedo); don 
ATitonio M artín  L a s tra , núm . 8.643,
en B eú im an te ll (A llican teT r^*  
dio F e rre iro  O tero , núm . 8.302 bis, 
en: Borrjiiira G ondom ái' (P o n ev e- 
d ra ) ,  y D. V ictoriano V ázquez G on
zález, omiitid'o, núm . 7.824 del e s 
ca la fó n  de 1920, en  B a r dan  es 
(O ren se ).

Maestras con 2.500 pesetas.
D oña E sp e ran za  R ivero O rtega, 

núm. 7.840 del esca la fón , re in g re sa  
en S ardón  de D uero  (VaihuTólid) 
doña M aría CGncep.ción L uaces 
León, núm . 6.160 bis, en P a id e so -  
sa  F o rc a re y  (P o n te v e d ra ) ;  doña 
Isabel Nog'úés O rtiz, núm. 7.555 bi», 
en Angües (H u esca ).

D oña . Adoración Miguel Sánchez, 
núm. 6.723, en Teñdilla (Guadalaja-

ra);. doñ|a¡ Ljeoniisa ArÓA^alo Alvarez 
núm ero 7.646, en Cántimpalos {Segó, 
vi a); doña\ lEnt^arnaeión Bosor Roi-j 
meo, en Azlor (Huesca); doña Manai 
del Lidón Gil, núm, 7.656, en Val de | / "  
Alba-nVilMaméisI '(¡Gastellón)'; doñ^f 
María del G. Alvarez Peláez, númc  ̂ í 
ro 3.654 bis, en Pozueílo deü Rey (Mas| ' 
drid); doña A urelia P u ra  Herrero, nú̂  
mero 7.375, serie 8.% en Mazuecos| 
|(Guadal^jairia)); ^úoña i Dorotea Elíezf 
Marín, núm. 6.890, en San SalvadorJ 
Poyo (Pontevedra); doña Dolores Boaif 
das Cortés, núm. 7..360 bis, en CrespiL 
(Gerona); doña M aría de las Nievev 
Teresa López de Jorge, núm. 7.639 tisi, . 
en San Fernando de Henares (Madrid;); ; 
doña Teóíila Oquiñena Irigoyen, nú-> ? 
miero 5.943, en Segura (Guipúzcoa); ú  
doña Vicenta Navarro Giner, omiti-i | 
da, en Bonrepás (Valeneía), y doña 
Carmen Such Sanchís, en MontaveN' 
ner (Valencia).

Maestros con 2.000 pesetas.
D on E licio  M orán H uerga, nú̂  

m ero  5.106 bis del segundo esca-̂  
la fón , re in g re sa  en S an ta  Golom'̂  
bia de las C arab ias (Z am ora) ; don’ 
M anuel A lvarez Vega, núm . 4.369,/ 
en G am plongo - Rodiezno (León);| ^
D. A u streg is ilü  B. V egas, número; 
4.215, en M ira lles-P ero ja  (O rense);;|i 
D. Jo sé  Caido Rodrígmez, núm e-||. |  
ro 4.007, en B azar (L u g o ); D. Al
varo  B enítez  San N icolás, número 
3.576, en La R inconada (Cuenca);
D. Jo a q u ín  C arm ona Ruiz, omilído, 
en C arrasco -T o rv izcó n  (Granada);;
D. N abor R ivera C astiñe iras, nú
m ero  4.469, en A starez  (Orense);;
D. Jo a q u ín  Suelves C iprés, núme
ro  3.536, en A lberuela  de la Sierra 
(H u e s c a ) ; D. J u a n  González Mar
tín , núm . 4.537, en ViJJasesmil (Va- 
I la d o lid ) ; D. D aniel Ruido Gonzá
lez, núm . 1.138, en Lama-Guincio; 
(Orense); D. Isidro Velasoo Rodrí
guez, núm . 3.426 det de 1920,. 
V ilLarcázar de S irg a  (Pateníi-a) í 
D. E duardo  F ern án d ez  Rubio, omi
tido, en Q u in tan a  F u se ro s  (León):
D. H ilario  M ontiel Serrano , núme
ro  3.844, en Santillana de  Campos, 
(P a le n c ia ) ; D. Jo sé  M aría Ve.ávo 
Vizcaíno, núm. 3.641, en Lo Vnlm-'F-' 
A lm odóvar dél Campo .{Ciudad 
Real) ; D. Jo sé  Serr.es Sáez, omitído> 
en P a lle reso s  (T a rra g o n a ) ;  doil 
R icardo F ern án d ez  M arcián, e n  Or
el iiés (H u e s c a ) : D. Jo sé  María F^- 
r re re s  M iohavila, núm . 3;338, ,
San R a fa e l-T ra g u e rá ' {CastclRni) j 
y D. C iriaco A lonso González, onn”"
:tido, en H orcajo  de la S ierra (Ma
d rid ) .

r
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Maestras con 2.000 v^setas.
D oña V irginia; U lera  F e rn án d ez , 

núm,. 2 .i 26 del segundo  .esicalafón, 
reingresa en Bañugues-Gozón (Ovie- 
do); doña M anuel F e rre iro  B ouzas, 
omitida, en P ere ira -M esco  (O ren - 
se); doña Agueda Fernández Cres
po,' ídem», . en Espés-AJlio Es.pés 
(H u esca ); doña T e re s a  Guyere Q ui
ja l, ídem, e n  O sso de Sio (L é r id á ) ; 
doña O tilia D om ínguez D om ínguez, 
ídem, en  T o rre g a lin d p  (Burgos)í>; 
doña Isabel Cam ipom ar M artínez, 
ídem, en G astrillo  de fia B e in a  (Bur-^ 
g o s); doña J e s u s a  A m or^ R uibal, 
ídem, en Jo c a r  (G u a d a la ja rá ) ; doña 
E lisa Gailvete Hernández., ídemi, en 

* . Santam era (G u a d a la ja ra ) ; d o ñ a  
Em ilia Calvo M ur, ídem , en Collan-^ 
tes Q uenras-G oi.ros (G o ru ñ a ) ; do
ña A m alia 'L . Gasado Ríos, 3.738, 
en P rados de G uzpeña (L e ó n ) ; do-< 
ña Sofía R edondo 'dusa^, om itida , 
feii Ohena (H u e s c a ) ; doña A nton ia  
Huiz M oreno, ídem , en  L lano  del 
Espino (A lm e ría ) ; d oña  Sofía L o 
res Calvo, ídem, en 'V illam o re l-P a- 
derme (C oruña) ; doña M aría T r i
nidad L ato rre  U rrieh i, 4.381, en Cin 
eo Olivas (Z arag o za) ; doña M aría 
Engracia H ernández, en P a ja n o s a s -  

^  Gnillena (S e v illa ) ; doña G ipriána
f M. Torres Naval, 2.964, en Cuatro

Corz (Huesca); doña María G. García 
Garicía, 3.4'90, en Colm enarejo^ (M a
drid) ; doña Ana M aría Saín  S abaté  
4.369, en T o rre  de F o n tam b e lla  (T a 
r r a g o n a ) ; doña M aría G arc ía  M on- 
terde, 3.742, en El C am pillo (T e 
ru e l), y doña E iic ia  Gómez S an  R o 
mán, 3.958, en A rcen illa  (Zara-^ 
goza);

4.0 Que los M aestros y  M aestras, 
tanto del primero eom o del segu n 
do escalafón, que re in g re se n  en lá 
presente corrida, no tom arán pose-^ 
si-ón, ni por tanto se les acreditará  
liab'eres, líasta  que seaní rati.fi.ca- 
bados sus nom bram ientos para las  
Escuelas que se les adjudica, sñ- 
gún previene la Real orden de 3 1  
de Enero de 1P24 ( G a c e t a  del 5) y 
Orden de la Direc^ción general del 
1 9  del actual ( G a c e t a  del 20).

Oo Real o rd en 'lo  dTgo^ 
su conocim iento  y demás" ■efectoi3\  
^ lo s  g u ard e  a V. S. m uclíos añ o s. 
Madrid, 27 de F e b re ro  ífe T924.

El Gubsecretario encargado úel Ministerio, 
LEANIZ

Señores Ordenador de P agos p.or 
obligaciiones del M inisterio de. 
IrstruccióJi púM ica y  B ellas Ar
tes y Jefes d.e las Secciones ad- 

I m inistratívas de Prim era énso-  
ñanza.

F O M E N T O

EEAI. OUDEN
limo. S r .: Como ampliación a la 

Real orden de 2 del corriente, pub li
cada en la  G a c e t a  d e  Ma d r id  de 5  
del mismo me.% dictando norm as para  
llevar a efecto los traslados y desti
nos del personal do los Cuerpos Au
xiliares dependientes de este M inis
terio,

S. M. el R m  (q. D. g.) se ha serv i
do disponer:

il.o Los destinos del personal de 
que se irrita se proveerán entre los 
que lo soliciten por riguroso tu rn o  de 
antigüedad en el escalafón. Si no hu- 

1 hiera solicitud se nom brará al más 
moderno do los que se ericuentren 
pendientes de destino.

P a ra  la  provisión de los car
gos do las Escuelas Especiales de cada 
Cuerpo auxiliar, la Ju n ta  de Profeso
res, en cada caso, form ulará una lista 
de concursantes p o r orden de m éri
tos, de m ayor a menor, y ia enviará 
con todos los documentos a  la D irec
ción general correspondiente.

3.” Los Auxiliares tendrán  los des
tinos que ocupan en la áctualldad, y 
en ilos que vayan ocupando en lo su
cesivo, carácter dq perfecta inamovi- 
lidad, sin que puedan se r trasladados 
sino a ^petición p ropia  o como conse
cuencia de form.ación de expediente.

Esto no obstante, en los casos de 
que por reducción de pla,ntillas sea 
necesario el traslado de un  A uxiliar 
y aquél no so produzca .autom ática
mente, cesará el más mederno de la 
clase a que corresJonda.

En este caso, el A uxiliar trasladádo 
tendrá derecho p referen te  sobre to
dos los que soliciten el mismo desti
no, en ocasión de vacante o destino 
sim ilar en la misma localidad, s i lo 
hubiera solicitado en form a reg la
m entaria, en el plazo de dos meses, 
contados a p a r tir  de la fecha de su 
cese.

De Real oiTien lo digo a V, 7. para 
su conocimiento y.dem ás efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. Madrid, 
28 de Febrero  de 19(24.

3S1 finl)BCcretarlo encargado 3el d^p^tho,
VIVES

Señores D irectores generales do Obras 
públicas, de A gricultura y Montes y 
de Minas e Industrias M etalúrgicas.

IKABAJO, c o n a o  E fflDUSTRIA
REAL ORDEN

l^mo. S r .: V ista la  coniunicación Go 
la Unión E léctrica M adrileña, sóJici-

I lando aclaración a la Real orden de 
5 este M inisterio de 29 de Diciembre 
i próximo pasado, recaída en reclam a

ción form ulada por el abonado doc 
Armando Pon:

Resultando quo en la Real orden de 
referencia se declara obligatorio pam  
las Em presas el sum inistro  do ener
gía eléctrica para  fuerza al precio co
rrespondiente a dicha fuerza, sea 
cualquiera la potencia del motor, con 
la única obligación por parte  del abo-, 
nado de tener un circuito especial, 
afecto al motor o motores, y conta
dor. tam bién especial, para  ru e i/a :  

Considerando que la percepción de 
un mínimo de consumo está técnica
mente justificada, según ha inform a
do en ocasiones análogas el Negocia
do de Inspección Industria l de este 
Ministerio, y reputada legal poi- la 
Asesoría Juríd ica del mismo en pe
ticiones de igual clase:

Considerando que el establecim ien
to de un mínimo de consumo no pue
de afectar a las instalaciones con con
trato  a base de tanto alzado, ni á las 
su jetas a convenios especiales hasta 
la term inación de los mismos :

Considerando que el mínimo de 
consumo es una ju sta  compensación 
a los gastos de carácter fijo que tie 
nen las Em presas, independientem en
te del consumo, entre los cuales se 
hallan comprendidos los de adquisi
ción de contadoiTS y, por tanto, se 
considerará incluido en dichos m íni
mos el alquiler del mismo:

Considerando que los sum inistros 
destinados a calefacción no pueden en 
modo alguno prohibirse ni lim itarse, 
por suponer un procedim iento sum a
mente plausible, admitido en todos Jos 
países civilizados, y no puede no^^ar- 
se más que en el caso de fuerza m a
yor de no poder hacer la Empresa el 
sum inistro por falta  de medios téc
nicos para  ello:

Considerando que la calefacción no 
tiene fin industrial y quo no tiene ca
rác ter de fuerza motriz, pudiendo asi
m ilarse más bien su uso a la tarifa 
do alumbrado,

S. M. el R e y  (q. D. g .)  ha tenido a 
bien disponer:

l.'’ So autorice a las EmpresavS de 
.súmiiiistros de energía do Madrid 
para  cobrar en los contratos a basé 
de contador los siguientes mínirTíO*̂  
de consumo al rncs:

Hasta 2 HP instalados. J2 pesetas 
HP. al mes.

Hasta r>-5 ídem id., 10 id. id.
Hasta 6-7 ídem id., 9 id. id.
Hasta 8 y más ídem id., 8 id. Id.
L a s  fraccionó^ de HP. se conside

ra rán  como H P . completo.
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Z/* ©gtos- m ín im os 'HO' ise ap líea- 
rán  a los contratos a tanto ainado ni 
^  ios especiales que se opongan a eiló 
liasta la term inación de los mismos.

‘3.0 No podrá cobrarse alquiler del 
contador cuando se apliquen los iñf- 
nimos de consumo.

4.0 I;as Em presas no podrán ne- 
gaTse al sum inistro  de energía eléc- 
trico para calef?¿oción, salvo en el 
caso de carencia de medios técnicos 
p a ra  ello. Dicbos sum inistros se  lia-’ 
rán  con arreglo a la ta r ifa  y condi
ciones que rigen  para  el alum brado, 
a'- no ser que las Em presas tuv ieran  
establecidas otras ta rifa s  más éconó- 
micas.

Lo que de Real orden de 30 de E ne
ro próximo pasado comunico a Y. I. 
para  su conocimiento y cum pli- 
sniento. Dios guardo a  Y. I. miiolios 
M os. Madrid, “6 de Febrero  de 1024.

El Subsecretario encargado del despacio,
FLÜREZ POSADA

Beñor Subdirector de In dustria  .dé 
este Ministerio..

11 i s M i i  - m m

O E P «m iV IE «T O S  ^MWISTEftlAÜES

m m E m m

w n  m m m B
•FyB-Li.0Ai

fíONSm VAfílÓ N Y RSPAíUVGIÓN DB GA- 
BRSTERAS

ANsto el resultado obtenido en la 
Subasta de laS obras de reparación, ele 
tep lanación  y firme de los kilóm etros 
m  ai C'i2-72-73-7fi; al dJOKÍOO- y 101 de 
ja  carretera  de Cáceres a Portugal, 
po r Yalencir^ de Alcántara, provine 
cia de Cáceres,

; E s ta . Dirección tgeneral fia tenido 
i»ien adjudicar definitivam ente el ser
vicio a l m ejor postor, D. Jesús Gil 
González, vecino de Salamanca, que 

compromete a ejecutarlo con su
jeción al proyecto' y en los plazos de
signados . en el pliego de condiciones 
partic iilares y económicas de esta 
éontratab por la cantidad de 177.438 
pesetas, siendo el presupuesto -de con-; 
Ira ta  de 221.2180,75 pesetas, teniendo: 
el adjudicatario  qué otorgar la  co
rrespondiente escritu ra  de contrata' 
an te  el Notario que designe el Deca
no diel Golegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo do un mes a contar 
de la fecha d© la publicación en la 
G a c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a Y. S. para  su 
Conocimiento y efectos. Dios gUcarde á 
Y. S. muchos nños.

Madrid, Ifi de .Febrero  de Í924.~E1 
D irector general,. Eaquineto.
Bres. Ordenador de Pagos de este Mi

nisterio, Jefe del Negociado de .Con-

ftabilidad, Ingeniero Jefe  do Obras 
públicas de la provincia de Cáceres 
y adjudicatario, D. Jesús Gil Gonzá^ 
lez, vecino de Sálamanea. -

Yisto el resultado obtenido en la 
•subasta de las obras de  reparación,'de 
explanación y :fimío :de los dálóm etros 
87 al 93 y -98 al 103 de La carretera  
de Plasencia a Logrosán, provincia ue 
Cáceres,

E sta  Dirección genera] ha tenido a  
bien adjudicar definitivam ente el ser
vicio al m ejor postor, D. Serafín L la- 
vallol M artín, vecino .de Puente del A r
zobispo, provincia de Toledo', que se 
compromete a ej eciitarlo con sujeción 
al pliego de condiciones particu lares 
y económicas de  esta contrata, por la 
cantidiad de 123.900 .pesetas, siendo el 
presupiresto d:e contrata  de .164.944,,50 
poisetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de con Irada ante el Notario que de
signe -el Decano del Golegio .Notarial 
de Madrid, .dentro del plazo de .un mes, 
a conit.a.r de la fecha de la publicación 
en la Ga c e t a  de la presen te resolución.

Lo que comunico a Â . S. para  su 
cciiocimiento y efectos. Dios .guarde .a 
y .  S. muchos años.

Madrid, 16 dé Febrero dê  1924.—-El 
.Director general, Faquineto.
Sres. Grd.enador ..de Pagos de este Mi

nisterio, Jefe  del Negociado de Con- 
tábilidad, IngenTero Jefe  de Obras 
•públicas de la p rov incia  de ■Cáceres 
-y adjudicaario  D . Berafrn Llavallo 
Martín, vecino ...do Puente del. Arzo
bispo (Toledo).

Y isto.,pl resultado^ 'obtenido en la' 
subasta de las obras de reparación, de 
explanación y firnae de los kilóm etros 
1 ál 7 de La carre tera  de Yich .a Glot, 
provincia do Barcelona,

E sta  Dirección general ha .tenido á 
bien adjudicar definitivam ente el ser
vicio al m ejor postor, Sociedad Angustí 
Hermanos, dom iciliada en Dañólas, 
provincia d e  -Gerona, que ee eompro-' 
mete a ejecutarlo con sujeción ah 
proyecto , y en los plazos designados 
en *el pliego de condiciones particu - 
ilares edonómácas íde esta contra^ 

día}, por la  cantidad de 127.000 pese
tas, siendo el presupuesto de contra- 
a d e  1:38;'643,43 ^pesetas, teniendo el 

' adjudicatarlo  qué otorgar la corres
pondiente escritu ra  de con trata  an te  
el Notario -que designo el Decano del 
Colegio N otarial-de Madrid^ dentro del 

;plazo de un mes, á  contar de la fecha 
'd e  la publicación en la  Ga c e i^v de la  
presente resolución.

I ;0 que  comunico a Y. B. para  su 
conocimiento y efectos. Dios guárde % 

;Y. S. muchos años. —■
Madrid, de Febrero de 1924.—E l 

D irector general, Faquineto'.
'Sres. Ordenador de Pagos de este Mi

nisterio' Je fe  del Negociado-de ,Con
tabilidad, Ingeniero Je fe  de Obras 
públicas de la provincia de Barce
lona y adjudicaitario, Sociedadl Agus- 
t í  hermanos, dom iciliadá en Bañó
las (Gerona).

Yisto el resultado obtenido en la 
subasta d e  las obras de reparación, de 
explanación y firme de los kilómetros 
1:24 a 1;2'8 y 135 a 137 de la carretera 
de Cuenca a Alcázar, provincia de 
Ciudad Real,

E sta Dirección general h a  tenido a  
bien adjudicar definitivam ente el ser
vicio al m ejor postor, D. Piatricio Lo-; 
pez, vecino de Tomelloso, provincia 'de 
Ciudad Real, que se compromete a efe- 
cutarilo con sujeción -lal proyecto y  en 
los plazos designados en el pliego de 
condiciones particu lares y económicas 
de esta contrata, por la cantidad de pe
setas 13:2;9'0O' pesetas, siendo el p resu
puesto contrata de Í68.36Q34 pesetas, 
teniendo el adjudicatario  que otorgar 
la eorrespondiente escritu ra  de contra
ta. ante el Notario que designe el De
cano del Colegio Notarial de Madricl, 
dentro del plazo de un mes, a  contar 
de la fecha de la publicación en la  Ga
c e t a  de la  presen te resolución.

Lo que comunico a Y. S. para  su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
Y. :S. muchos" años.

Madrid, 18 de F ebrero  de 1924.—El 
D irector general, Faquineto.
Sres. Ordenador de Pagos de este Mi

nisterio, Jefe del Negociado de .Con- 
ta.bilidad. Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de- [a; provincia de Ciudad 
Real y  adjudicaitario D. Patricio Ló
pez, vecino' de Tcmelloso.

Yisto el resultado obtenido en lá: 
subasta de las obras de reparación,'de 
explanación y firme de los kilómetros 
27 al 33 de la carre tera  de la de Te
ru e l a Sagunto a  B urriana, provincia 
de Gastellón,

E sta  Dirección general h a  tenido á 
bien adjudicar definitivam ente el ser
vicio al m ejor postor D.‘ Francisco 
Orenga .Cabaíler, vecino de Abllavieja,. 
provincia de Gastellón, que se compro
mete a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y en los plazos designados en el 
pliego" de condiciones particulares y 
económicas' de esta contrata, y por la 
cantidad 4e 119:090 pesetas, siendo el 
presupuesto de', con trata  de 172.838,oó 

ipíesetas, tenie/ndo el adjudicatario que 
otorgar la eorrespondieiiíie escriturrV de 
contrata ante el Notarlo q u e  designe el 
:Decano del Colegio N otarial de,.Ma
drid), dentro del plazo de iin ^mes, .a 
contar de la fechá de la publicacoo'íJ 
éh ’la  G aceta  d e  la presente resolucrón. 

Lo que comunico a Y. S. para su 
iconocimiento y efectos. Dio.s guarde a 
Y . S . muchos años.

Madrid, 18 de Febrero de 1924.—El 
D irector general, Faquineto.
Sres. Ordenador de Pagos de esto Mi-; 

nisterio', Jefe  del Negociado de F on- 
tabilidad, Ingenrero Jefe de 
públicas de la  provincia «  Casu^ 
illón y adiiudicatario D.̂  F ra n cisco , 
Orengá Gaballer, vecino de Yilm^ í̂O-- 
Ja (Gastellón).

V isto el resultado obtenido m  W 
subasta de. las obras d© r e p a r a c ^  
explanación y firm e de los
;250 al 263 de la carreljeTa de Zaragû ^̂
, za a Castellón, d® C ^ t»

Esta Dirección general b a  temao

.í»

! /

1
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bien enjudicnr definiiivamnnte el ser- 
yicin r;l Riiejor postor, D. Luis Lolomina 
Cremades, vecino de Magán, provincia 
'de fclcdo-, que se compromete a -eje- 
’cutario con sujeción al proyecto y -en 
'lO'S plazos clesi^^nados en el pliego de 
'condiciones particulares y económicas 
¡de 'Csía contrata, por la cantidad de 

' 52 9'ie pesetas, sienido ni presupuesito
coSrata de 1 Q M 7 M  pesíetas, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritu ra  do con trata  ante el 
ÍNotario que designe el Becano del Go- 
liBgio Kotariail ñe Madrio, 'üentro del 
plazo de un mes, a contar de la  fecha 
de la puhlicación en la  G aceta de la 
presente resolución.

:Lo que comunico a ¥ . S. para su 
ponociiñiento y efectos. Bios guarde a 
•y. S. muchos años. Madrid, ;18 de f e 
brero de i9i24.— Ê1 D irector general,
Faquineto.
Señores Ordenador ele Pagos de este 

Miiiisterioi Jiefe del Negociado de 
Gonlabilidad, ingeniero Jefe de Obras, 
'públicas de la provincia de Gaste-

■ ílon y adjudicatario B. Luis CoTo- 
anina Gremades, vecino de Magán

■ (Toiledo).

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, de 
explanaciÓPx y firme de los kilóm etros 
77 al 88 de la carretera  de Teruel a 
Sagunlo, provincia de Ga-stollón,

Lsla Dirección general ha  teniuo a 
^  bien adjudicar definitivam ente el ser

vicio- ai mejor postor, D. Luis Golomine 
Cremades, yccíro de Magán, provincia 
do Toledo, que se compromete a eje- 
ciitar'lo con sujeción al proyecto y en 

r los plazos designados en el pliego de 
coridkiones particu lares y económicas 
de esta contrata, por la cantidad de pe
setas 82:8i83'.. siendo el presupuesto  fie 
conUpla de 82.9'57,78 pesetas, teni'sncío 
el aojiidicaíario que otorgar la corres
pondí ente escritura de contrata ante .Gí 
Notario que designe e tB ecano  del Co
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo ae un .mes, a contar de la fe cha 
de la publicación en la Gaceta de la 
presente resolución.

Lo que comunico á V. S. para  su 
cono cimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años.  ̂ ^

Madrid, 16- de Debrero de 1924. ÊI
’Pirector general, Faquineto.
Bros. OrdeRcador de Pagos de .este Mi- 

msterio, Jefe  del Negociado de Gon- 
ítai3ilidad, Ingeniero Je fe  de Obras 
puolicas da la provincia de Caste
llón y adjudicatario. D. Luis Colomi- 

Necino de Magán (To

sí resultado obtenido en la
^unasta de las abras de reparación, de 

7^ firme de los kilóm etros 
w  71 ‘̂ î'‘re te ra  de Vich a Gi-

Bárcelona,
Kín  ̂ general h a  tenido a
men adjudicar definitivam ente el ser
í e lo  al m ejor postor, Sociedad Agustf 
^prmanos, domiciliada en Bañólas, 

Gerona, que se conipro- 
^e te  a ejecutarlo con sujeción al iird-' 

losyplazos destinados en el 
• condiciones particu lares y 

contrata, por la 
oaaadad de 223.000 pesetas, siendo el

presupuesto de contrata de 245.4ñ7 "pe- 
seita^ teniendo el adjudicatario qus 
otorgar ia cm r'cspondrente escritura de 
contrata ante el Notario cjue desigae ei 
Decano del Golecio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de la publicación en la Ga 
ceta de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. p a ra  su 
conocimiento ,y efectos. Dios guarde a 
,V. S. muchos años.

Madrid, ÍG de Febrero--de 1924.—El 
D irector general, Faquineto.
Sres. Ordenador de Pagos de este Mi

nisterio, Jefe del Negociado de Gon- 
tabilidad, -íngeni'ero Jefe de Obras 
públicas de la ■provincia ele Barcelo
na  y adjudicatario- Sociedad Agusti 
ííerm anos, domiciliada en Bañólas 
(Gerona).

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las -obras de reparación, de 
explanación v  firme de Xós kilóm etros 
589 a 696- de la carretera, de Puente 
Rábaée a Ferrol, provincia de Goruña, 

E sta  Dirección general lia tenido a- 
bien adjiidicar definitivam ente el ser
vicio al mejor ■postor, D. José Díaz V i- 
zoso, vecino de Puentedeume., ■provin- 
cia de Goruñai, que se com prom ete a 
ejecutarlo con sujeción al proyecto ‘y 
en los plazos designados en -el pliego 
de condiciones particu lares y econíjfmi- 
cas de esta contrata, por la  cantidad de 
fi3i..2i08 pesetas, siendo el p resupuesto  
de contrata de 136.2’6’9,25 pesetas, te 
niendo el adjudicatario- que otorgar la 
correspondiente escritu ra  de contrata 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial tíe Madrid, dentro 
del plazo de un ines' a contar de la  Te
cha de la publicación en la Gaceta de 
l a  presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para  su 
cormcimiento y efectos. Dios guarde a 
V. -S. muchos años.

Madrid, dS de Febrero  de 1924.— Êl 
D irector general, Faquineto.
Sres. Ordenador de' Pagos de este Mi

nisterio', Jefe del Negociado de Gon- 
tabilidad, Ingeniero Jefe  de Obras 
públicas de la Iprovincia de Goruña 
y adjudicatario, D. José Díaz Vizo-so, 
vecino de Puentedeume.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, de 
explanación y firme -de los kilóm etros 
3 a 10 de la 'c a rre te ra  de La Solana a 
la  de Villarrobledo a Ballesteros, p ro 
vincia d^ Giudad Real,

E sta  D irección general ha .tenido a 
bien adjudicar definitivam ente el ser- 
vicio al m ejor postor, D. Nmciso Lo-- 
záno Sevillano, vecino de Daimiel, pro- 
yincia de Giudad Real,-que se compro- 
m ete a  ejecutarlo con sujeción al pro" 
yecto y en los plazos designados en el 
pliego de condiciones particulares y 
económicas de esta contrata, por la 
cantidiad de 63.900 pesetas, sieirdo el 
presupuesto de contrata de 99.612,84 
pesetas, téniendo el adjudicatario que 
otorgad la: correspondientei escritura 
de contréta ante el Notario que-desig
ne el Golegio Notarial de Madrid, den
tro del plazo de un mes, a contar de  la  
fecha de la publicación en la G a c e t a  
de la presente resolución.

Lo que comunroo a V. S. para s-.! 
conocimiento y efectos,. Dios guardo a 
V. S. muchos años.

Madrid, 18 de Febrero de 1924.—-El 
D irector generai, Faquineto.
Sres. Ordenador de Pagos de este Mi

nisterio, Jefe del Negociado de Gon- 
tabilidad, Ingeniero Jefe de Obra.c? 
públicas de la  provincia de Gilubcá 
Real y adjudicatario D. Narciso IJ?- 
zano Sevillano, vecino de Daimiel.

Visto el resultado obtenido en. h  
subasta de las obras de reparscióimdc 
explanación y firme de los kilórneLrvs 
87 a 9J,T05 y l i l a  117 de la ca.rrotc- '̂- 
ra  de Toledo a Giudad Real, provincia 
de .ídem,

Esta Dirección genvcral ha teniilo a 
bien adjudicar definitivamente r] sov' 
vicio al m ejor postor. D. Dimas G arfia 
del ‘Moral, vecino de Ciudad Real, pro
vincia de ídem, que so ■ comprometo a 
ejecutarlo con Gujeción al proyecio v 
en los plazos designados n i el pliego 
de condiciones particulares y cconónu- 
cas de esta contrata, por la canti.dad de 
6I8S99 pesetas, siendo el prí^supuemo 
contrata do 99.001.04 pesetas, ten mudo 
él adíuidioajario que o i orea !• la (corres
pondiente escritu ra  de coa tra ta  ante 
fíótario -que designe el Decano del Oo- 
legio N otarial de Madrid, deiríro del 
plazo de un me-s a. -coTáaf de la feelin 
do la publicación en la G a c e ta  de n 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para sv 
conocimiento y ofocto.s. Dios guarde 'S 
V. S, muchos años.

Madrid, 18 de Febrero do 1924.—El 
D irector general, Faquineto.
Sres. Ordenador de Petgos de osle Mu 

(tabilidad, Ingeniero Jefe de Oi'vrar 
nisterio'. Jefe dol Negociado de Goo- 
tabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas tíe la provincia de Ciiiclâ T 
íReal y adjudicatario D. Dimas Ga:r- 
cía del Moral, vecino de Giudad Real.

Visto el resultado obtenido en ta 
subasta de l a s ;obras de reparació'n, ó'- 
explanación y firmo de .los kilómetros 
:T54 a 16,1 de la carretera  de Mad.rid c 
Gádiz. provincia de Giudad Retí^.  ̂

.Esta Dirección general lia tenido a 
bien adjudicar doñnbivam ente el ser
vicio al misior postor, I). Dimas Gareir 
del Moral, vecino de Giudad Real, pro
vincia-de ídem, que se com prí'ovtc 
ejecutarlo con sujeción, al .prnví‘i.';n 
en los plazos designados en el ptuMA 
de condiciones partir-uTiires y económi
cas de esta contrata, por la can ti Jad de 
I 34.06O pesetas, siendo -ei presupuGMc 
de contraía de Í78.73o,46 pcnetas, tu  
Hiendo el adjudicatario que otorgar la 
correspO'ndicnte escritura de confnAtn 
an te el Notario au-o designe el De-cune 
del Oologio  ̂ Notarial de Madrid. rUvuro 
del nlazo' de un mes, a contar ue la B -  
cha de la publicación en. la  (Darr; a de 
la  presente resnlucíón.

Lo que comunico a V. S. paiS. cu 
conocimiento y efectos. Dios gmn de 
V  S. muchos años.

Madrid, 18 do F ebrero  de i9-l'4.-~fin 
Director,general, Faquineto..
Sres Ordenador tíe Payos de esie Mi

nisterio', Jefe del Negociado tíe
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tabilidad, Ingenrero Jefo de Obras 
(públicas de la provincia de Ciudad 
Real y adjudicalario D. Dimas Gar
cía del Moral, vecino de'Giudad Real.

Yisfo el resultad'o obtenido en_ la 
subasta de las obras de reparaci(5n, 
de explanación y fírme de los kiló
m etros 7 al I2 'de la carre tera  de Cá
diz a Málaga, .provincia de Cádiz,

Esta Dirección general ha tenido 
a bien adjudicar definitivam ente el 
servicio al m ejor postor, D. Antonio 
Romero, vecino de San Fernando, 
provincia de Cádiz, que se compro
meto a ejecutarlo, con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones p articu 
lares y económicas de esta contrata, 
por la cantidad do 132.347,40 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
133.78'5,25 pesetas, ieniendiO  el ad ju 
dicatario que otorgar la correspon-^ 
diente escritu ra  de coAtraia ante el 
Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un  m e s, a contnr de la fecha 
d e la publicación en la Ga ceta  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para  su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. miuchos años.

M-adrid, 22 de Febrero de 1924.— 
El D irector general, Faquinelo.
Bres. Ordenador de pagos de este Mi

nisterio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Cádiz y adjudicatario  D. Antonio 
Romero, veolno de San Fernando.

(Zaragoza y adjudicatario; D. Felipe 
Sanz, vecino: de Soria.

Visto el resultado obtenido en la 
fubasta  de las obras de reparación, 
de explanación y firme de los kiló
m etros 1913 al 206 de la carretera  de 
Madrid a F rancia, provincia de Za
ragoza,

E sta Dirección general ha  tenidd 
a bien ad judicar definitivam ente el 
servicio al m ejor postor, D. Felipe 
Sauz, vecino de Soria, provincia de 
Soria, que se com prom ete a e jecu tar
lo, con sujeción al proyecto y en los 
plazos designados en el pliego de 
condiciones particu lares y económi
cas de esta contrata, por la cantidad 
de 151.800 pesetas, siendo el p resu 
puesto de contrata de 247.365 pese
tas, teniendo el adjudicatario  que 
o torgar la correspondiente escritu ra  
aní e el Notario que designe el Decano 
del Colegio N otarial de Madrid, den- 

- tro del plazo de un mes, a contar de 
la fecha de la  publicación en la Ga
c e t a  do la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocíñiiento y efectos. Dios guarde 
a y. S. muchos años.

Madrid, 22 de Febrero de 1924.— 
El D irector g en era l Faquinelo.
Sres. Ordenador de pa^jos de este Mi

nisterio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de

Alisto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, 
de explanación y firme de ios kiló
m etros 270 al 284 de la ca rre tera  de 
Madrid a Francia,, por la  Junquera, 
provincia de (Zaragoza.,

E sta  Dirección general ha tenido 
a bien adjudicar definitivam ente el 
servicio al m ejor postor, D. Justo  
Aguiine, vecino de Blesa, provincia 
de Zaragoza, que .?c comipromete a 
ejecutarló. con sujeción ai proyecto’ 
y  en los plazos designados en el p lie
go de condiciones particu lares y eco;- 
nómicas de esta conlrala, por la can
tidad de 185.247 pesetas, siendo el 
presupuesto de contraía de 205.247,85 
pesetas, teniendo el adjudicatario  
que otorgar la correspondiente escri
tu ra  de contrata ante el Notario que 
designe el Decano del Colegio Nota- 
ri8‘l de Madrid, dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha de la p u 
blicación en la Gaceta  de la presente 
resolución.

fLo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años.

Madrid, 22 de Febrero de 1924.--» 
El D irector general. Faquineio,
Sres. Ordenador de pagos de este Mi

nisterio , Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero' Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
iZairagoza y adjudicatario, D. Justo 
A guirre, vecina de Blesa.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, 
de explanación y firme de los kiló- 
m etras 46 al 67 de la carre tera  de 
Zara/íoza a Castellón, provincia de 
Zairagoza,

E sta Dirección general ha teñido 
a bien adjudicar definitivam ente el 
servicio al m ejo r postor, D. Justo 
A guirre, vecino de Blesa, provincia 
de Teruel, que se compromete a eje
cutarlo , con sujeción al proyecto y 
en los plazos designados en el pliego 
de condiciones particu lares y econó
micas de esta contrata, por la can ti
dad de 81.106 pesetas., siendo el p re 
supuesto de contrata de 108.106,90 
pesetas, teniendo el adjudicatario  que 
otorgar la correspondiente escritu ra  
de contrata ante el Notario que de
signe el Deeano del Colegio Notarial 
de Marid, dentro del plazo de un  mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
en la Gaceta  de la presente reso lu 
ción.

fj'Q que comunico a V. S. para  su 
conocimiento y efectos. Dio's guarde 
a V. S. muchos años.

Madrid, 22 de Febrero de 1924.—• 
El D irector genera l Faquinelo.
Sres. Ordenador de pagos de este Mi

nisterio. Jefe del Negociadio de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Teruel y adjudicatario  D. Justo  
A guirre, vecino de Blesa.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, 
de explanación y firnie de los kiló
m etros 29 al 35 de la carre tera  de 
Daroca a Calatayud, provincia de Za
ragoza,

E sta  Dirección general ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio aí m ejor postor, D. José 
Arrióla, vecino de Sigüenza, provin
cia de Guadalajara., que se comprome
te a ejecutarlo, con sujeción al pro
yecto y en los plazos designados en oí 
pliego de condiciones particulares y 
económicas de esta contrata, por la 
cantidad de 46.485,90 pQ/setas, siendo 
el presupuesto de contrata  de nov 
ias 61.485,90, teniendo el adjudiva:'i- 
rio  que otorgar la correspondi'':'ON 
escritu ra  de contrata ante el Noí ‘ > 
que designe el Decano del Colegio 
N otarial de Madrid, dentro del plazo 
■de un mes, a contar de la fecha de la 
pubiicación en la Gaceta  de la pre
sente resolución.

¿Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectbs. Dios guarde 
a V. S. muchos años.

Madrid, 22 de Febrero de 1924.— 
El D irector g en era l Faquineio.
Sres. Ordenador de pagos de este Mi

nisterio, Je fe  del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Zaragoza y adjudicatario  D. José 
Arrióla.., vecino de Sigüenza.

Visto el resultadó obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, 
de explanación y firmle de los kiló
m etros 369 al 394 de la carretera de 
V illacastín a Vigo, provincia de Za
mora,

E sta  Dirección general ha tenido 
a bien adjudicar definitivam en'e el 
servicio al m ejor postor. D. Jo^é Bs- 
tévez. vecino de Benavente. prr.vs'i- 
cia de Zamora, que se comuronm e r 
ejecutarlo, con sujeción al pmvp"'0 
y en los plazos designados en el p in
go de condiciones particu lares y 
nómicas de esta contrata, por ]8 
tidad de 179.00-0 pesetas, s ie r"’ 
presupuesto' de contrata de p'̂  
193.170.10, teniendo el adjudiv 
que ot-orgar la correspondiente 
tu ra  de contrata ante el Nolrn • 
designe el Decano del Colegio - 
rial de Madrid, dentro del plazo 
mes, a contar de la fecha de ir 
blicación en la Gaceta do la 
te resolución.

Lo que comunico a . S para sü 
conocimiento y  efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años.

Madrid, 22 de Febrero de i924.— 
El D irector g enera l Faquineio.
Sres. Ordenador de pagos de este Mi

nisterio, Jefe del 
Contabilidad, Ingeniero Jefe ae 
Obras públicas de la provincm üo 
iZamora y adjudicatario, D. 
Es'évcz, vecino de Benavente.

\ í

if
Sucesores' '^c Riv^'lenejh’a {S. A.)

Pasco dé San Vicente, 20


